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MEZQUITIC
Compromeridos Po¡ ti

H, AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQUITIC, JALISCO

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AyUNTAMTENTo coNsTiTucrorÁu

DrREccroN-DE oBRAs puBucAS nfu ñiórielesucrucrón: MEZeurrAl_nr_oeiiiérió,iá-rn

ASUNTO:

MEZQUIT|C, JALTSCO; i4 DE AGOSTO DEL 2OtS.

rNVrrActóN A pARTtctpAR EN EL
CONCURSO DE OBRA NO. MEZQUI..'AL-FIII-
06{¡16/2015-tR.

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MEZQUITIC, A TRAVÉS DE LA DIRECCION DE OBRASPUBLICAS, INVITA A SU EMPRESA A PARTICIPAR EÑII CóruCUNSO POR INVITACIÓN RESTRINGIDA

35t."X.,1,I. 
A LA .BRA: .EM'EDRAD. AHocADo eru cóxcnero, eH r_r r_ocer_loeJoe Nuevr

EN LAL LI DE NU co NIA. DEL MUNICIPIO DE M tTtc. JALI

PROYECTO INCLUIDO DENTRO DEL PROGRAMA FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIALMUN|C|PAL (FONDO u).

SE EXTIENDE LA PRES-E,'ITE C1!TA - INVITACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO IO4DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO OC ¡EI-T§Có V POR CONSIDERAR QUE ESA EMPRESACUENTA CON LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAO TECNiCN Y FINANCIERA REQUERIDA PARA LAEJECUCION DEL PROYECTO EN MENCION.

EL PERIODO OE I¡¡SCNIPCIÓI,I SERÁ LOS OhS: OEr i AL 21DE AGOSTO DEL 2OI5 DE LAS:O9:OO A I.AS I4:OO HRS. EN LAS OFICINAS OC OENNS PUBLICAS DE ESTE MUNiCIPIO, TELEFONO:(457) 981-02€6 y 981{O-44; Crro EN JARDTN H'Onlco sl¡¡, toLoNrA CENTRO, lUezourrrc, JALTSCO,PARA TAL EFECTo su EMPRESA DEBERÁ ncnEorran ü stcure¡lre ooculu¡r,¡racróN 
'ARA 

LAVENTA DE LAS BASESj

CARTA DE ACEPrectÓN n PARTICIPAR EN EL coNcuRso poR rNVrrAcróN RESTRTNGTDA, ENCASO DE QUE NO ACEPTE PARTICIPAR TAVON 
-óC 

MANIFESTARLO DENTRO DE LOS DOSSIGUIENTES DhS HABILES A PARTIR DE OUE NECIEÁ PóN ESCNITO SU CARTA DE INVITACIÓN.

ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y SUS MODIFICACIONES EN ELCASO DE PERSONA MORAL Y PARA PERSONA ríSICE PNESCNTNN ACiÁ OI 
^OCII.'ICN.O,\,,PASAPORTE, ETC., QUE ACREDTTE SU pERSONALTDAD JURÍDtCA.

T.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUU CARRILLO
JAYAMITI-A l,tO. 1OO, tNT. 3
INFONAV|T LOS FRESNOS; C.p. 63192
TEPIC, NAY.
PRESENTE.



MEZQUITIC
Comp¡omeridos por ti

H, AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQUITIC, JALISCO

CI E

MUNIClPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL

DrREccroN_DE oBRAs puBLrcAS ruúñióri,rer_es
r¡crracró¡r: MEZeurJAr__nr_oi_oiáriói á-rn

DocuMENTAclÓN QUE COMPRUEBE su EXpERTENCTA y/o cApAcrDAD TÉcNrcA, MEDTANTELA coMPRoBAcloN DE HABER REALIZADO osnns s¡ft/llARes oBJETo oe esrn ltcrncroN EN suCURRICULUM COMO EMPRESA

cAptrAL co¡lree^t_s_ 
^[,tft{tMo 

DE i 500,000.00 coMpRoBABLE MEDTANTE ESTADoSFINANCIEROS AUDITADOS POR UN CONTADOR ÉUELICO EXTERNO A LA EMPRESA CON UNAANTIGÜEDAD NO MAYOR DE SEIS MESES A I-E TCCHN YIO ULTIMA DECLARACION ANUAL DELEJERcrqo 20i4 ANrE LA SEcRETARTA or Hacreruoei cneorro puáiióo.
necrsrRó FEDERAL DE coNTRtBUyENTES.

oeclnRactÓt{ PoR ESCRlro DE No ESTAR EN Los supuEsTos DEL ARTrcuLo 43 DE LA LEyDE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

ES REQUISITO OBLIGATORIO PRESENTAR N NCUCIÓTI DE DOCUMENTOS ORIGINALES
. * 

ANTES DEScRrros EN EL Acro DE AeERTURA TeCruñn oE pnoposrcroNEs.

UNA vEZ ACREDITADA LA DocuMENTActón poR ESTE H. AyuNTAMTENTo coNSTrrucroNALESTA QUEDARÁ suJErA A LA vERtFtcActór,.r oe éti cóNreruroo EN EL TRANScuRSo DEL pERroDoDE VENTA DE BASES HASTA tA APERTURA TECÑñE bE PROPOSICIONES, DESTACÁNDOSE QUE SInr-cúN pnRr,pANTE pRopoRclorue lNronuÁciórl rnse, ESTA DE'ENDEN,A EN pLENo AcrooE APERTURA rÉcrulca sE ABSTENDRÁ oe necieii LA pRopuESTA DEL pARTrcrpANTE euE HA'AINCURRIDO EN ELLO

LAS FECHAS PROGRAMADAS PARA LA VISITA AL SMO DE I-A OBRA SERÁ EL DIA 25 DE

ii"?T3,i.=.2015 
A LAS 14;rF H.RAS. v r-c.,uñiA oe AcLARAcroNEs senalá,oo H.RAS DEL

LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES DEBERAN SER ENTREGADAS EN IDIOMA ESPAÑOL.

EL ACTO DE PRESENTACIÓru Y APENTUNA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SERÁ EL DIA: 27OE AGOSTO OEL 2015 A LAS 13:OO HORAS. E¡...¡ LE OTICI¡.¡N DE OERAS PUBLICAS EN LA PRESIDENCIAMUNICIPAL DE MEZQUITIC, CITO EN ¡EROIN HIONIGO éIr.¡, COIOruN CENTRO, MEZQUITIC, JALISCO,

EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE LLEVARA ACABO EL DIA 28DE Acosro DEL 2015 A LAs 13:00 HoRAs. EN Le oilólr.ra DE oBRAS puBLrcAS EN LA pRES¡DENCTAMUNICIPAL DE MEZOUITIC, CITO EN JARDIN HIOEIéO éIrV, COLONIA CENTRO, MEZQUITIC, JALISCO.

\/ PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACION ESTA DEPENDENCIA DEBERA CONTAR CON UNMINIMO DE TRES PROPUESTAS, DE TO COT.¡TNNió SE PROCEDERA A DECLARAR DESIERTO EL



2l)a2-2f)7a

MEZQUITIC
Comprometidos Por ti

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUC¡ONAL

DE MEZQUITIC, JALISCO

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AvUNTAMTENTo corusnrucróñÁ_

DrREccroN,DE oBRAs pueLróed MriñilTillesucrrrc¡ón: MEZeUTJA¡__n¡i-oi-ór éiió,ii_rn

EVENTO, ACORDE A LOS^TERMINOS DEL ARTICULO 
T.?E LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO, YCONFORME AL PROCESO OCSCNTTO CÑ Ei Oiiiói,".ó 104 DE LA LEY ANTES MENCIONADA

"*o"ulSioS?IElii:"3r.il:,ElEffinnr.r 
EN cuENrA PARA REALTZAR LA evnruncróN oE us

I.. DEBERAN CUMP^LIT_SF TODOS Y CADA UNO g!-LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LASBASES DEL CONCURSO, SIENDO CAUSA ói-OE.SCAT-*IC,qCIÓU U OMISION DE CUALOUIERADE LOS REQUISITOS YA SEA EN SU TOTEIOAO O EN ALGUN RUBRO EN LO IND¡VIDUAL.

l - 
Si¡"=r::5"r:ffi^ooe 

e¡ecucróll DE Los TRABAJos sEA FAcTTBLE DE REALTZAR DENTRo

rrr.- 
:5JF5[Jffi"-:3fi81?:#*,srs, .ALCUL. e rNrecRncróN DE Los pREcros uNrrARios

\.2 
rv.- 

I3_?:r::.5á.ffi[^1.. NTNGUNA MANERA LAS pRopuESrAS EN BASE A cRrrERros DE

V.. UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SEADJUDICARÁALA EMPRESA OUE, DE ENTRE LOS I.IC¡,N¡I,ES. NEUÑN Ué CóNO]üN''S LEGALES,rÉc¡¡rcns y EcoN_oI\^cAS v oue áÁnnñrci'so,sroc.oRrAMENrE EL cuMpLlMrENTo DELAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS

ilI"""r¿li.,B._ 
LAS coNDtcroNES MENCToNADAS EN LAs BASES ESrARÁ suJErA A

,or. o il"t,ir9l,fr?."i|uNrcAcóN DEL FALLo sE LLEvARÁ AcABo EL DrA 3i DE Acosro DEL

SE HACE LA OBSERVACIÓN DE ACUERDO A LO INDICADO AL ARTICULO 83 INCISO B,FRACCION II DE LA LEY DE OBRA PUBLICA OTL CéT¡OIOC JALISCO QUE EN CASO DE ACEPTARpARrgpAR, eUEDARÁ oBLrGAoo A pneser,¡rÁñ áñóóúESr^.

H. AVU NTA ¡¡IENIO DE

AT NTAMENTE
EL illciFn|-* .-il 'a

¡ DT¡¡C iA I",lIUr..]ICI PAT

C,C,P.- ARCHIVO

LIC- AL ERA LOPEZ



MEZQUITIC
Comp.ometiaos por ti

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQUITIC, JALISCO

MEZQU|TIC, JALTSCO; t4 DE AGOSTO DEL 2015.

INVITACIÓN A PARTICIPAR EN EL
C.ONCURSO DE OBRA NO. MEZQUI-JAL-FIII-
06-016/2015-tR.

C. SUSANA CORONADO SANDOVAL
sAN FRANCISCO NO. loo488.A
COL SANTA TERESTTA; C.p. 63020
TEPIC, NAY.
PRESEI{TE.

H, AYUNTAMIENTO. CONSTITUCIONAL DE MEZQUITIC, A TRAVÉS DE LA DIRECCION DE OBRASPUBLICAS, INVITA A SU EMPRESA i Á^;;üñ;,i:*'i. **.,*.O POR INVITACIóN RESTRINGIDA.- :5ir"lillE A LA .BRA: "empeonnoo Ánócrbó'L" co'cREro, er¡ r-a rocÁr-roeD DE NUE,A

*r",",iXllFotnlr%',llft''oo DENTRo DEL PRoGRAMA FoNDo DE TNFRAEsTRUcTSRA sogAl

SE EXTIENDE LA 
TF^SE]IJE CARTA - IT,VITECIÓ¡I, COT,I.FUNDAMENTO EN EL ARTICULO IO4DE LA LEY DE OBRAS PUB-L.ICAS OCiEiiNOO'r]i ,T-:-".^Y POR CONSIDERAiOUT .SN EMPRESA:,?Tlá":^"§.S_.4:.T+TS^l,l-ü;ñffi ;iEl¡,ceverñÁ*iiáü11áü'.*,oA.ARALA

EL pERtoDo DE tN.:g.RJlcLóN sERÁ Los DíAS: D^+jl_AL 21 DE Acosro DEL 2o1s DE LAS:0e:00 A LAS 14:00 HRs. er'¡ r-as orrci*Áé i"."olii"'"lJ1L]cls DE EsrE uurvrcrEro, rELÉFoNo:(4s7) e81{2€6 y s81{o-44; crro eru ioÁoir,¡ nioiiüt^, .^oLo^,^ieñrio.'-ni.iár',. JALrsco,;Éff^r#,TrTIS.su EM'RESA o.e.ñ¡'ÁóÁiDr"üi * .,or,.*r. oocuuerurncroN 
'ARA 

LA

CARTA DE ACEPTACIÓN A PARTICIPAR EN EL CONC.URSO PON ITIVIIRCIÓN RESTRINGIDA, ENCASO DE OUE NO ACEPTE. PARTICñ;Á";;;OR"O"= ,O"'".,ONIO OE'.¡,Nó-OE LOS DOSSTGUTENTES ohs HÁerLes n pRn,n oE oüe ÁÉñ; ró; EscRrro su cARrA DE rNVrrACróN
ORIGINAL Y COPIA ?iI TCT. CONSTITUTIVA DE lFMIIESA Y SUS MODIFICACIONES EN EL

,-:i:i" j-',J:T::h.i?xHX jmt_imm,:l*.e,i*ü;;;'^tyx'';?NAcMENro

ASUNTO:

N L

. 
MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO

_._ _ tr. AyuNrAmrEruro corusirruéróüiL
D rRE_cj ro N. DE oBRAs. pus iióAé -Mj;ñ iliil. 

=sucrmcrón : MEZeurrAr_iñiódéiJiii?_r n
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MEZQUITIC
Comprometidos por ti

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

OE MEZOUITIC, JALISCO

. 
MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO

_. _ _ !, Ayu NTAMTE¡¡Io coxsi¡ruóróüir
DrRE^c_croN,DEoBRASpuer_ióré-Mi;ñiéir-oles

r_rcracró¡r : MEZeU rrAr_ir ibi:óiJii ri_r n

coMpRUEBE su ExpERtENCtA y/o cApACtDAD TÉcNtcA, ¡,{EDIANTEREALTZADo oBRAs srMrLARes oe¡eio ;J;;r; ."üffóü* r*.u
CAPITAL 69¡TABLE MíNIMo DE s so0,qto,Oo. CoMPRoBABLE MEDIANTE ESTADoSFTNANCTER.S AUDrrADos_pon úñ-co-'iraóoffi+lqq ExrERNo e r_n err¿pnesa coN uNAAN'GúEDAD No MAyoR pE- s-e,s ueéeé'ñü ;;a* 

", 
,r,rr¡n oecuñaclóN ANUAL DELEJERcrcro 2014 ANrE LA sEcRErnnÁ óe ¡r1iie"¡rboi 

"*.o,ro 
puBlrco.REGrsrRó FEDERAL DE coNTRrBuyErvies"'-."."^,

o, or^?.f;ált?glr?§;B3Tl"r ".:S?ESTAR 
EN Los supuEsros DEL ARlcuLo 43 DE LA LEy

ES REQUISITO OB-LIGATORIO PRESENTAR LA. RELACIÓN DE DOCUMENTOS ORIGINALES
,. _ . 

o*raa DEscRrros EN EL Acro oe npenruna il.óru,éo ,a 
"*o"oa,croNEs.UNA VEZ ACREDITADA LA DOCUME-NTACIÓN 

'ql§tr T]YUNTAMIENTO CONSTITUCIONALES,A .UEDARÁ suJErA A_LA vEnr'cÁcroñ'oÉ'éü ;ó-r*,-ri e¡r el rneruscunéo oel penroooDE vENrA DE BASES Ho:I1 LA o"eÁiü*o'rii,i,áo"i= 
"*oror,.rorues, 

oesracÁNDosE QUE srALGúN pAR'crpA*rE 
"I9l9r9,o"o ñio*üidiéil ,o,-so_=.ro oeper.roerucÁ eN pLENo AcroRr.0[:HJ:t IÉcNrcA 

sE easreNonÁ'oÉ ñtffi;Á"; pRopuESrA oer panricrpÁr,,¡rE euE HA'A

LAS FECHAS PROGRAMADAS PARA LA VISITA AI S,'IO DE LA OBRA SERÁ EL DIA 25 DE
iE?TB,i..'_ 

2ors A LAs r¿:oo xones. i üriiiii r= Acr-ARAcroNEs sen^ rs,oo HoRAs DEL

LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES DEBERAN SER ENTREGADAS EN IDIOMA ESPAÑOL-
EL ACTO OC PNESET.¡TACIÓN.Y APERTURA DE LAS PROPUESTES rÉCruICES SERÁ EL DIA: 27DE AGOSTO DEL 2015 A LAS I¡.OOIONES. CrU U;;C'ü T 9I*OI PUBLICAS EN LA PRESIDENCIAMUNrcrpAL DE MEzeumc, cr¡o er.r ¡nnoiñ;üñó,;Á:!LoNrA cENrRo, MEzeurrrc, JALrsco
EL ACTO DE APERTURA D.E. LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE LLEVARA ACABO EL DIA 28DE AGOST. DEL 2or5 A LAS r¡,oo ronas. *, ;;;,¿ü;5 

'.BRAS 
puBLrcAS e¡l Ln pÁesroerucnMUNrcrpAL DE MEzeurrc, crro EN ¡rnoiñ r-rrbiiéó,iÁi"tro*^ cENrRo, MEZeurrc, JALrsco.

DocuMENTACtóN euE
LA COMPROBACION DE HABER
CURRICULUM COMO EMPRESA-

E L P §

\r PARA LLEVAR o c1"-9^u EVAtuActoN ESTA DE,E-NDEN.TA DEBERA coNTAR coN uNMINIMO DE TRES PROPUES¡AS Of 
'LO 

óó-ÑñH;OtE PROCEDERA E OECI-ENNR DESIERTO EL
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MEZQUITIC
Comprometidos por ri

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQUITIC, JALISCO

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
_.__ !, AyuNrAMtENrO CoNsrlruclóñiu
Dr REcc ro N, DE oBRAs pu er_ióeé ;i;ñiéjp'rres

u crrrcr óN : M EZeUr_rAr_irilói_ó iérii.i d_¡ n

EVENTO, ACORDE A LOS TERMINOS DEL ARTICULO 33 DE 
11.LFY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO, YCONFORME AL PROCESO DESCRITO CÑTLANióU"róiüO= * LEYANTES MENCIONADA,

"*orrl3io3ge*Xir.:"St,"nl?xrARAN 
EN cuENrA eARA REALTZAR u evnLuncróN oE Les

I.. DEBERAN CUMPLIRSE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LASBASES DEL CONCURSO,.SIE¡IOO CEUéN ói Oá§COI-Ir'CECIÓru U OMISION DE CUALOUIERADE LOS REQUISITOS YA SEA EN SU rOiNriJNóñÉilO'OU* RUBRO EN LO INDIVIDUAL.
, - 

Sy¡r.r.J5".8ffi^B:.EJEcucróN DE Los TRABAJos sEA FAc,BLE DE REALTZAR DENTRo

t.-

:5,yr.S[^lfft"r:jr:Bl?;#*,srs, cALCULo E TNTEGRACTóN DE Los pRECros uNrrARros

|3"?:r3t5á"ffi[^?r:.NTNGUNA MANERA LAS pRopuESrAS EN BASE A cRrrERros DE

UNA VEZ HECHA LA CVATUACIÓ.,.¡ DE-LAS PROPOS,CIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ ALA EMPRESA OUE, DE ENTRE LOS .,C,'N"'É§'";É'U"ÑA LAS CONDICIONES LEGALES,
IiS 

,;,Si 
:i.ff""J."A[Bis 

r o u e o¡n¡ ñir C ; é^ñ ;r:c;¿R n ME NrE e i ó u ri, r]n iiffi o e

ilI:%r¿li.,3." 
LAS coNDrcroNES MENCToNADAS EN LAS ensrs esranÁ suJErA A

,o* o S"tirll,frt=J".u,rcAc.N DEL FALL. se u_evaRÁ AcABo EL DtA 3r DE Acosro oEL

SE HACE tA OBSERVACIÓN OE ACUEROO A LO.INDICADO AL ARTICULO 83 INCISO B,FRACCION II DE LA LEY DE OB'A PUBLICA OiL;éTEOO'O-C JALISCO QUE EN CASO DE ACEPTARpARrcrpAR, oUEDARÁ oBLrcADo A pnese¡riÁñ ;ñó;-ñsr^

ATE
EL PR

I s §ucl4 ¡y?U¡!

C.C.P.- ARCHIVO

LIC. AL RA LOPEZ

rictF,4l.



MEZQUITIC
Comp¡oñetidos Po. ri

H, AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQUITIC, JALISCO

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
_._ _ !, AyuNrAMtENro coNsilruólóñir
D r llc_c ! 

q N. DE o B RAs p u e r_ióÁé 
-ui 

ñ i liio, esr r c ¡ ra cr ó rrr : M EZe u r rAr__ir r r-ó5f, i'ii2i i j_, *

MEZQUITIC, JALTSCO; 14 DE AGOSTO DEL 201S.

fy,I19lóN A PARICTPAR EN EL
C.ONCURSO DE OBRA NO, MEZQUT*JAL.FIII-
06-{x6/2015-tR.

ING. JOSE DE JESUS RA OS ARROYO

:-lIlErERA A HUa,UQUTLLA No. 6, c.p.46040
trlEZQUtTlC, JAL
PRESENTE.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MEZQUITIC:1ITIVÉS DE LA DIRECCION DE OBRASPUBLICAS, INVITA A SU EMPRESA} PEiIórPEN ETIi'"ó^-",*.O POR INVITACIÓN RESTRINGIDA
:5i:T,'#I'A 

LA OBRA: 'EMPEDRADO ÁiOEiibO'ÑáüNCRETO, EN LA LOCALIDAO OC HUCVI

ASUNTO:

E u
D M c

ur*,Jl:[:rfo'Jllft''oo DENTRo DEL PRoGRAMA FoNDo DE TNFRAESTRUcTuRA socrAL

SE EXTIENDE LA PRES,E}ITE C1RTA - ¡T.,.IVIIRCIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO IO4DE LA LEY DE OBRAS PUBLICÁS OC'- ESTOOO ói ,;;;;ü." POR CONSIDERAR QUE ESA EMPRESA
:y=?,1á":-"§=S-T:r.5i5Jr",f# ü;p;á;il1'É"c"N;cn v r*.,ÁrCiiñe ;;óü;*,;o eARA LA

EL pERroDo oe rNscruecróru senÁ r-os ohs: oet_rz-el 21 DE AGOSTO DEL 2015 DE LAS,O9:OO A LAS I4:OO HRS. EN tAS OFICINAS DiOáIüS;UBLICAS DE ESTE MUNICIPIO, TCLÉrO¡.IO:(457) 9Bl-0266 y 981{o-44; clro eru_¡nnolru irolü s^ltoLoNiA cENTRo, MEzeutlc, JAL|SCo,
#mJ#.::.SL1su EM,RESA DEBERÁ ncñeoiriñ'ü srcurENrE DocuMENrACróN 

'ARA 
LA

CARTA DE ACEPTACIÓN A PARTICIPAR EN EL CONCUR.SO POR INVITACIÓN RESTRINGIDA, ENCASO DE QUE NO ACEPTE. PARTICIPAR -O'ON Ji'",ONIFESTARLO OENTRO DE LOS DOSSIGUIENTES OhS HÁAILES E PNRTIR DE QUE NEó,áN PO'N É"C*''O SU CARTA DE INVITACIÓN,

ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y SUS MODIFICACIONES EN ELCASo DE PERSONA MoRAL_], pnne pensor.¡n-¡S,ón pnrss¡¡ren ecrÁ oÉ-ücrrr¡ler.rro,pASApoRrE, Erc., euE ACREDTTE su pEnsoñÁLióooiüñÁ,c^.
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MEZQUITIC
Comprometidos Po¡ ¿i

D R

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
_._ _ !, AyuNrAMtENro coNailruó¡óñir
D r REc_croN. DE oBRAS puar_ióAé úIñ iliio. esucmecróru: MEZeul-rAr-rií_be_óiJii,ii_rnH. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL
OE MEZQUITIC, JALISCO

OOCUUCruIRCIÓN,O-UE COMPRUEBE SU EXPERIFT9I Y1O CAPACIDAD ,ÉCNICR, MEDIANTE
[,_._:y;lr"#1"Jfl üffi,H.1T_á.iñ;oBds¿rMrLAREsoáJEró;¿?s".áircrncróruerusu

cAptrAL ..NTAB-LE MíNtMo DE , soo,oolr.oo_ c_oMpRoBABLE MEDTANTE ESTAD.'FTNANCTER.S AUDrrApos-pon uN-co-ürnáo" É!11go exrenñó Á-L'.iiri*.so coN uNAAN'GüEDAD No MAyoR o-E se,s-nÉéeíi"ü r!"* _ro ,L.MA DEcLAR¡crów nruuel oerEJERcrcro 2014 ANrE L1s^FgjErAnrÁ óe Haóleilo¡ 
" "*eo,ro 

puBlrcoREGrsrRó FEDERAL DE CoNTRTBUyENTES. -.-.-"^

o. or*xTrTIt?3IL§i33TI"r^"r.s?ESTAR EN Los supuEsros DEL ARlcuLo 43 DE LA LEy

ES REQUISITO OB.LIGATORIO PRESENTAR LA. RELACIÓN OE DOCUMENTOS ORIGINALESANrES DESCRrros EN EL Acro o, o".ÁiirÍ¡o.rEá]r,"a^ o= 
"*oroa,croNEs.\./ UNA VEZ ACRED,TADA LA OOCUMENTACIÓN P9T.-E_!TE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONALESrA .UEDARÁ suJErA A_LA vEnrrcÁcror.r oÉ'éü ritr_rp-q eru el rnaruécunéo oer p¡nroooDE VENTA DE BASES 

'A¡11-1¡ECñ;ü;;''A;';OIE.PROPOSICIONCS, OESiNCÁruOOSE QUE SIRr-cúrv pen'crpA*rE 
"I9r9!9roñn ñiónüi6iéi 'ro.r^ 

esrn oepervoeNcn e,q preruo ncro
R..ü:.*HJEi 

rEcNrcA se nesrENónÁ'rÉ ñ'-i",áii'* pRopuESrA oer penricrpnrurE euE HA'A

LAS FECHAS PROGRAMADAS PARA LA VTSTTA AT :I'O DE LA OBRA SERA EL DIA 25 DEiB?Tg,i:. 
2or5 A LAs r¿,oo iónnó.'i'ü "i,;il; o, AcLARAcroNEs seniló,oo HoRAs DEL

LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES DEBERAN SER ENTREGADAS EN IDIOMA ESPAÑOL.
EL ACTO OE PRESENWÓIV Y EPCRTUNE DE T: TTO-IUESTNS rÉCruICAS SERÁ EL DIA: 27DE AGOST' oEL 2ol5 A LAS. rs:oo roRAS] iN-;olla"* o, .BRAS puBLrCAs eñ u 

"nesroerucn
MUNICIPAL DE MEZQUITIC, C'rO Er.¡ ¡ÁNOÑ;I;;ñá;Á COLONIA CENTRO, UCZOUJTTC, JALISCO.

DEAcosro DEL 2ol5 A LAs l3:oo xones. iNütrMUNrcrpAL DE MEzeurrc, crro EN Lonorrr¡ ¡ijonidá

s EcoNóMlcAS sE LLEVARA ACABo EL DtA 28r9lllA^D-E OBRAS PUBL|CAS EN LA PRES|DENC|A
S/N, COLONIA CENTRO, MEZQUITIC, JALISCO-

PARA LLEVAR O CJ19.LA EVALUACION ESTA DEPENDEN.IA DEBERA C.NTAR CoN UN
.-_,\4ÍNrMo DE rRES pRoou!_T.lg:_?stJ;ó-ñ;Hütr_ 

¡¡o9.o.ne a oeci_nn,qn DES,ERT' ErEVENro, AcoRDE A Los r-ExMrNos oei nnrñüri e'; B5¡1 
..5"-oe o"*o"r-ü"?,iiluL ESrADo, ycoNF.RME AL pRocESo oescnrró eñ ¡i'^'Áióir".8",i0 DE LA LEy ANrES MENCT.NADA.



MEZQUITIC
Compromet¡dos por ti

H, AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQUIT¡C, JALISCO

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AyUNTAMTENTo coNsríTuc¡oruÁl

DrREcctoN.DE oBRAS pUBLtcAS lrlúñiólpausucrracrón: MEZeurrAr__rur_oior érióii-rn

LOS CRITERIOS OUE SE TOMARAN EN CUENTA PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LASPRoPUESTAS SERÁN LoS SIGUIENTES:

DEBERAN CUMPLIRSE TODOS.Y CADA UNO OE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LASBASES DEL coNCURSo, srENDo .AUSA oe oescÁirFrce;roñ LnóuÉliir,,-o.'óüorñ,1,.*DE LOS REQUISITOS YA SEA EN SU TOTALIDAO O E¡¡ NI-éüÑ RUBRO EN LO INDIVIDUAL,

QUE EL PROGRA¡¡N OC C¡ECUC¡ÓN DE LOS TRABAJOS SEA FACTIBLE DE REALIZAR DENTRODEL PLAZO SOLICITADO.

.-

It.- se veRlrtcenÁ EL DEB|Do ANALtsts
CONFORME A LO SOLICITADO

cALcuLo e lrurecRnctóru DE Los pREctos uNtrARtos

NO SE CALIFICARAN DE NINGUNA MANERA LAS PROPUESTAS EN BASE A CRITERIOS DEPUNTAJE O PORCENTAJE.

UNA VEZ HECHA LA TVEIUECÓN DE^ LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ ALA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS IICITNT,SS iCU¡JN LNS CONDTCIONES LEGALES,TECNICAS Y ECONOMICAS Y QUE GARANTICE SEiISiEiIéRIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DELAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS.

NINGUNA DE LAS
NEGoctACtóN.

CoNDICIoNES MENCIoNADAS EN LAS BASES ESTARÁ SUJETA A

LA FECHA DE COMUNICAC¡ÓH OEI FALLO SE LLEVARÁ ACABO EL DIA 3I DE AGOSTO DEL2015 A LAS 13:00 HORAS.

SE HACE LA OBSERVACIÓN DE ACUERDO A LO INDICADO AL ARTICULO 83 INCISO B,FRACCION II DE LA LEY DE OBRA PUBLICA OELIéTNO'O-OE JALISCO QUE EN CASO DE ACEPTARpARlcrpAR, euEoARÁ oBLrcADo A pRESENTAR pñópúesrn

ATE
EL PRESI

o D[

'F'1- Ia'
( ,,Jt1rar::i.,) ron r.Llo§

-'¿*,. ';r_,ll*3iLl

\-, c.c.P.- ARCHtvo

LIC. ALV LOPEZ

t.-



coxsrruc?otA

lNG. nOBEf;rO OAVAIOS trOPU
C. SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PIJELICA
DEL GOBIERNO DEL EIADO DE JALISCO. TEPIC, TTAY 21 Df, MARZO 201¿I

PRESENTE

Afr} MTRO. AñIURO GCSAA l§WA GOI|ZAI€Z
DIRECTOR GENERAL JURIDICO DE tA

SECñETARIA DE INFf,AEÍRUCÍURA Y OBRA ruBLICA

POB MEOIO DE tA PRESENfE, Y DE I.A MANERA MAS ATENTA ME DIRUO A USTED, PARA
COMUNICARTE MI IiITERES DE INSCRIBIRME EN EL PADRON DE CONTRATISTAS DEt GOBIERI{O DEL

ESTADO DE JAUSCO, tA PERSONA FISICA DENOMINAOA GI,§rAVO ALBEfiTO RU¡Z CARR¡¡.TO
FUNGTENDO COMO ADMTNTSTRADOR EL C. «rSrAVO AIBEEÍO Rtm € mnro, oRtctf{Afito Dt
IEñq f{AYABT EN VIRTUO DE CUMPLIR CON LO ESÍABI.EqDO EN EL ARTICUTO 241 OE tA tEY DE

OBRA PUBIICA DEL ESTADO DE ]ALISCO.

GARG

38q?3 Óo

47aa+

DE IGUAL FORMA, MANIFIESTO BA'O PROTESTA DECIR LA VERDAD, QUE LA INFORMACION QUE SE

PROPORCO A E5 VERDADERA, AUTORIZA OO EXPRESAMEÍiÍÍE A LI, SICRETARIA Or
INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUELICA PARA 5U VERIFICACIOT,¡ AT{TE QUIEN CORRESPONOA

SOMETIENDOME A tAS SAI{OONEs Y DISPOSICONES QUE ASI SE DETERMINET{ SI TA

INFORMACION RESULTARA FALSA.

slN OTRO PARTICUIAR POR Et MOMET{TO, AGRADEZCO tAs ATEI\IC|ONES eUE SE Lt BRI¡¡DE AL
PRESENTE, QUEDO A SUS OROENES PARA CUALQUIER ACLARACION O COMENTARIO AL RESPECTO.

5a2ATEl'ITAMEI{TE

',1

T€I

Exl
fu.J". t. lL., (0",1[

TSU EII AYEP.GUSÍAI'O AI.BERTO NUlz CAAR|rIO
REPRESEIÜÍA'ÚIE 1EGAI

C.c.p. INTERESADO
Et PiESENTt ELttr I0 c0 lsfR0
oE tNscRlpctóN AT PAOSÓN DI

C.l.f3ttl1l7.30{tl contrirctorrgrr@hotmril,com
Av.nld. X.l¡.Go No. Ext.211 lnt. tog Col. MlroAr oñb Famóndc C.p.6:rtOS Tcplc, Ntyrrft

Af¡SfA§

G\u_--l

I
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PAORÓN DE CONTRATISTAS

DIREcctÓN GENERAI- JURiD¡cA

$lúm¿ro de R¿gistro: 5612
Usuario: S|OP56t2

Co^traseña:79ffa9¿84b
tlovimrento: INSCRIPCIOt{

Estatus: Srñ Problemas

{

I

S?c.etaría de
I nfraost.r.¡ ctura y Obra Pública

(n) iR\{) t)t:t ¡ sTADr) I)t- ,^t ts(t,

INSCRIPCION:27-MAR-201,1 VTGENCTAOESDE:27,MAR-2014

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: RUIZ CARRITLO GUSfAVO ALBERTO

DOMTC|UO: AV. VATLE DE MÉxtCO 3073

HASÍA:31-MAY-2014 TIPO PERSONA: FISICA

C.P:45019
ESTADO: JALISCO

CAP'ÍAL SOCIAUPAfR ll.toN lO: 160,000.00 E-MAIL: Constru(toraq¿rCGlhOtñail.Com

COLOMA: VIVEROs DEL VAIE
IELÉFONOíStr 31111799¿0MUNICIPIOT ZAPOPAN

CAPIfAL CONTABTE: 160,000.00

No. ESCRITURAi

FEDATARIO PÚBLICO

MUNICIPIOI

¡'¿OTARIA PÚ8lrcA NO

NOI'IBRAUIENTO:

ESTAOO:

fECHA

No. ACÍA:
FEDAÍARIO R'8LICO
MUñlClPlOl

APODERADOI

NOTARIA PUELICA No.

NOMBRAMIENTO:

ESTAOO:

FECHA NOTARIO

NOMBRE: RUIZ CARRIL|O GUSÍAVO ALBERfO

OOMICILIO: JAYAMITLA 100 DEPT.3

COLONIA: lNFONAvlf LOS FRESNOS

CARGO: PROPIEfARIó

TELEFONO: l¡12145015
MUñlClPlO: TEPIC

C.P: 61197

ESTAOO: NAYARIT

NOMBRE: RODRIGUEZ ORNELAS FERNANDO DE JESUS tt¡cENtERO

PROFESIÓN: INGEI{IERO CIVIT ANNGUEDAD: 7 MESES

CARGO: TECNICO RESPONSABLE DE OBRA

CÉDULA PROFESfOT.¡At:,ri5?5?8

TIPO: EVENfUAL

RFC: RUCG8o1l15NR2
REG, IM55:

R.E.C:

CAMARA

REG. INFONAVIT

REG,:

r I EDrFrcacróir
l6l\4vrENDA
r8 | PERFORAC¡ÓI{ DE POZOS

I75 iPERTORACTON DE POzOS

SUPÉRVISOR
CAPfURISTA

LIC. CI"IISTRIAN VATDOVINOS GALEANA
PADRÓN D€ CONTRATISTAS

OIRECTOR GENERAL ]URIDICO
MTRO, ARTURO CESAR LEWA 6ONZALEZ

I
,

Iq \

ñolAArO:

,.-



MEZQUITIC
Comprornetidos por ti

MEZQUITIC, JAL., 25 DE AGOSTO DEL 2015
H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQU¡TIC, JALISCO

No. DE CONCURSO: MEZQUIJAL-FIll-06-01612015-lR

OBRA: EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO, EN LA LOCALÍDAD DE NUEVA COLONIA
DE MEZQUITIC, MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO.

MINUTA

vlSlTA DE OBRA QUE SE REALIZO EN LA LOCALIDAD DE: NUEVA COLONIA,
DONDE SE VERIFICÓ LA UBICACIÓN Y EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA
CONSTRUCCIÓN.

A ESTA VISITA ASISTIERON LAS SIGUIENTES EMPRESAS

o lNG. JOSE DE JESUS RAMOS ARROYO
. C. SUSANACORONADOSANDOVAL
. T.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO

NING o

H. f v T¡TAMIEN PPB EL AYUNTAMIENTO

')t

TOc
ARGAS FE
DE OBRAS PUBLICAS

..,s

ARQ. GUILLERMO ERNANDEZ MORA
SUPERVI DE OBRA

POR LOS LICITANTES

ING. JOSE OS ARROYO

C.t* C*,1\[n/, L

IT
[rñ

T,S,U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO

C. SU NA ADO SANDOVAL

@

PUNTO DE ACLARAC¡ÓN:



MEZQUITIC
Comprometidos por ti

MEZQUITIC, JAL,, 25 DE AGOSTO DEL 2015
H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZOUITIC, JALISCO

MINUTA DE JUNTA DE ACLARACIONES
No. DE CONCURSO: MEZQUIJAL-FIll-06-0l6/2015-lR

SIENDO LAS 19:00 HRS. DEL DlA, 2s DE AGOSTO DEL 2015 SE DIO lNlClO A
LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LÍCITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA
MEZQUI-JAL-FIll-06-016/201s-lR, RELATIVO A LA OBRA: EMPEDRADO AHOGADO EN
CONCRETO, EN LA LOCALIDAD DE NUEVA COLONIA, MUNICIPIO DE MEZQUITIC,
JALTSCO.

COMENTARIOS Y ACUEROOS

NINGUNO

POR EL AYUNTAMIENTO
.lTAfYiIENTO DE

A]\'fEZQLIITIC
¡ Clr",r,,':r:i¡-'r,¡l'l"s

AR
RDEO RAS PUBLICAS

EZ

POR LOS LICITANTES

GUILLERMO ERNANDEZ MORA
SUPERVI DE OBRA

:lcAs

ARROYO

C* a o/,. c*ii,

ING. JOSE

iv L\

T.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO

C. SUS CORONADO SANDOVAL

t

T_ t
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á****,r,*x-
APERTURA TECNICA

27 DE AGOSTO DEL 2015

NOMBRE EMPRESA'DEPENDENCIA

',tRÑI 

A

J *hss rrls-s AKR-r\f-1 I

h.( 8,,*- G."ro#
CJ.'," A. lR*, C,,u-t(p C..L." t {t* O-..ff, ó

Con.i

,ñlllE-&?-fnr) -( ,L=-- I'treA sotrePr^rgf- IE ó1t>€4 w

----=-

ffi

@

H. AYUNTAM¡ENTO CONSTITUCIONAL DE MEZQUITIC, JALISCO
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

MEZQUT JAL-Filt-06-Or 6/201 5JR
LISTA DE ASISTENGIA

\'I

I

-_---_-+-...\

.-'t \

_-\



N4EZQTJITTC

((
MUNTCIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

APERTU RA DE CONCU RSO No. MEZQU l-JAL-FI I l-06-01 6/20't 5-t R

EJECUTORA: H. AYUNTAMIENTO DE MEZOUITIC

LOCALIDAD: NUEVA COLONIA

OBRA:

TECNICA
FECHADEAPERTURA ECONOMICA

27 DE AGOSTO DEL 2015 ALAS 13:00HRS
28 DE AGOSTO DEL 2015 ALAS 13:00HRS

FECHA DE FALLO DEL CONCURSO: 31 DEAGOSTODEL20lS ALAS 13:OOHRS

PERIODO DE EJECUCION: DEL 1 DE SEPTIEMBRE AL 28 DE NOVIIEMBRE DEL 2I

EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO

PROPUESfA TECNICA PROP. ECONOMICA DESCALIFICADASPROPUESTAS
ACEPTADAS PROPUE§fA TECNICA PROPUESTA ECONOI\4ICACONCURSANTE

1 4 52 6 7 0 m a F] 5 EI n E m m 0a 13
TECNICAS ECONOMICAS

NO SE
PRESENTO No. DOCUMENTO No. DOCUMENTO

¡NG, JOSE OE JESUS RAMOS ARROYO > d:
C SUSANA CORONADO SANDOVAL r d4
T,S,U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO ÓY

EE!!E¡EETEEEEE

=----¡--======lIIrr-r--rrrr-IITIIIIIITT--¡-

===-¡¡¡==E====TI¡TTIITIIIIIITI¡TTTITITIIITITIITTTlrIIIII

IIIIrIIIII

IIIIIII

I¡
TtrI

IIr
-

Era

rr-IIIIrTT¡TTII

IIITTIII¡ITI¡IIIIITIITT
TITTTII

II-II-III

CONSTANCA OE VISIIA OE OBRA
RELACION DE CONTRATOS CELEBRADOS
oATos BASIooS DE cosTos DE MATERIALES, MANo DE oBRA Y
EQUIPO
RELACION DE EOUIPO
PROGRAMAS CALENOARIZADOS
MANIFESTACION DE SUBCONTRATOS

SOBRE No. 1

PROPUESTA ECONOMICA

AE-1. GARÍA COMPROMISO Y GARANTIA OE SERIEDAD
A8.2.- CAÍALOC,O OE CONCEPTOS
AE¡.- PRECIOS UNITARIOS
AE4.- PROGRAMA DE EJECUCION Y MONTOS MENSUALES

SOBRE No. I
PROPUESTA TECNICA

AT-'t..
Af -2.-
Af-3.-

AT{.-
AT§.-
Af6.-

NOMBRE:

t\¡oNTo

(

t+

COMPAÑíA GANADORA



MEZQUITIC MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

D¡RECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
LlclTAclÓNr MEZQUi-.JAL-illt-06,01 6/201 5-iR

Cornp¡ometidos por ti

H. AYUNfAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQUITIC, JALISCO

ACTA DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS

ACTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS QUE SE FORMULA CON EL
OBJETO DE LLEVAR A CABO EL ACTO DE RECEPCÉN Y APERTURA DE PROPOSICIONES
TÉCNICAS POR PARTE DEL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO; CORRESPONDIENTES A LA
LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. MEZQUI.JAL-FIII.O6-016/2015.IR
CONSISTENTE EN LA OBRA "EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO, EN LA LOC,qLIDAD DE
NiJEVA COLONIA", MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO.

SIENDO LAS'i3:ú0 llRS DEL DiA 27 DE AGOSTO DEL 2015, SE REUNIERON EN LA
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES UBICADA EN EL DOMICILIO QUE OCUPA
LAS OFICINAS DEL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, CITO EN JAROIN HIDALGO S/N, COL. CENTRO,
MEZQUITIC, JALISCO, PARA CELEBRAR EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTUR,A DE
PROPOSICIONES TÉCNrcAS DE LA LICITACIÓN CITADA, LAS PERSONAS F|SICAS, MORALES
Y SERVIDORES PÚBLICOS QUE FIRMAN LA PRESENTE ACTA.

ACTO QUE FUE PRECIDIDO POR EL ARQ. GUILLERMO HERNANDEZ MORA, EN SU
CARACTER DE SUPERVISOR DE OBRA EN REPRESENTACIÓN POR EL C. DAVID VARGAS
FERNANDEZ DIRECTOR DE OBRAS PÚBLrcAS MUNICIPALES Y EN REPRESENTACIÓN DEL
LIC, ALVARO MADERA LOPEZ; PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN PROCEDIÓ A PASAR LISTA
DE ASISTENCIA A LOS LICITANTES INSCRITOS Y A LA RECEPCION DE LOS DOS SOBRES
CERRADOS QUE CONTIENEN LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE
FORMULARON.

UNA VEZ HECHA LA PRESENTACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS Y PASADO LISTA A LOS
LICITANTES O A SUS REPRESENTANTES LEGALES QUE AL SER NOMBRADOS ENTREGARON
SU PROPOSICIÓN CONTENIDA EN DOS SOBRES CERRADOS DE FORMA INVIOLABLE SE
PROCEDIÓ A LA APERTURA DE LOS SOBRES QUE CONTIENEN UNICAMENTE LA
PROPUESTA TÉCNICA VERIFICÁNDOSE QUE CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
PARA SU DEBIDA OBSERVANCIA, PROCEDIENDO A RUBRICAR LA DOCUMENTACIÓN
RELATIVA.

A CONTINUACIÓN SE MANIFESTÓ QUE FUERON ADMITIDAS PARA SU REVISIÓN,
ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN LAS PROPUESTAS TÉCNICAS PRESENTADAS
POR LOS SIGUIENTES PARTICIPANTES:

NOMBRE

ING. JOSE DE JESUS PAMOS
ARROYO

C. SUSANAN CORONADO
SANDOVAL

ING. JOSE DE JESUS RAMOS
ARROYO

C. SUSANA CORONADO
SANDOVAL

EMPRESA



2l)12-207 5

MEZQUITIC
Comprometidos por ti

H- AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQUITIC, JALISCO

T.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ
CARRILLO

MUNICIP¡O DE MEZQUITIC, JAL]SGO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
LtctTActÓN: MEZQUi -JAL-Flt t-06-01 6t20X 5-¡ R

T.S.U. GUSTAVO ALBERTO
RUIZ CARRILLO

LICITANTE
PROPUESTAS DESECHADAS

NOMBRE CAUSA
NINGUNA

MISMAS QUE SERAN DEVUELTAS POR LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
MUNICIPALES TRANSCURRIDOS CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE DE A CONOCER EL FALLO DE ESTA LICITACIÓN.

CONCLUIDA LA APERTURA DE LOS SOBRES QUE CONTENIAN LA
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE AL ASPECTO TÉCNICO, SE PROCEDIO A
RUBRICAR LOS SOBRES CERRADOS DE LA PROPUESTA ECONOMICA QUEDANDO EN
CUSTODIA DE OBRAS PUBLICAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

LOS DOCUMENTOS DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS QUEDAN EN PODER DE
OBRAS PUBLICAS,, PARA SU REVISIÓN, ANÁLISIS, EVALUACIÓN A DETALLE Y
DICTAMINACION TECNICA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LOS DOCUMENTOS
ORIGINALES LES FUERON DEVUELTOS AL FINALIZAR EL ACTO.

SE MANIFESTÓ A LOS PRESENTES QUE LA COMISIÓN RECEPTORA, PROCEDERÁ
A INFORMAR EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN Y DICTAMEN DE LAS PROPUESTAS
TÉCNICAS Y LLEVARÁ A CABO EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS
ECONÓMrcAS EL DíA 28 DE AGOSTO DEL 2015, A LAS 13:OO HRS. EN ESTE MISMO
LUGAR.

coMo CoNSTANCTA DEL ACTO CELEBRADO Y PARA LOS EFqCTOS LEGALES
CoRRESPONDIENTES, LAS PERSONAS OUE PARTICIPARON EN EL, FIRMAN EL
PRESENTE DOCUMENTO EL MISMO DiA QUE LLEVA POR FECHA Y REPRESENTA EL
ACUSE DE RECIBO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS,

(,L,, {. fl*, c""",lt

,\

rl



MEZQUITIC
Comprometidos por ti

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZOUITIC, JALISCO

NOMBRE Y CARGO

LIC. ALVARO MADERA LOPEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

ARQ. GUILLERMO HERNANDEZ
MORA

SUPERVISOR DE OBRA

NOMBRE

ING. JOSE DE JESUS RAMOS
ARROYO

C. SUSANAN CORONADO
SANDOVAL

T.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ
CARRILLO

MUNICIP¡O DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUN¡CIPALES
LlclTActÓN: M EZüi J t-iAL-n i i-06-ü1 6l:ii I 5-r ñ

POR LOS FUNCIONARIOS
H. AYT'NTAMIENTO DE

DEPENDENCIA

H. AYUNTAMIENTO
DE MEZQUITIC, JAL.

POR LOS LICITANTES

EMPRESA

ING. JOSE DE JESUS RAMOS
ARROYO

C. SUSANA CORONADO
SANDOVAL

T.S.U. GUSTAVO ALBERTO
RUIZ CARRILLO C*L" ,l/,(. fl,^. ü-"

FTRMA

F

-A¡4v-

H. AYUNTAMIENTO
DE MEZQUTTTC, JAI.

.kvi»{
PRES

t



MEZQUITIC
Comprometidos por ti

H, AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQUITIC, JALISCO

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
LlclTAclÓN: M EZQUr- JAL-Fr¡ ¡-06-01 6/?ü1 §,i ñ

DICTAMEN DE PROPUESTAS TECNICAS

DICTAMEN OE ANALISIS DE LAS PROPUESTAS TECNICAS QUE EMITE EL MUNICIPIO DE

MEZQUITIC, JALISCO, A TRAVÉS DE LA D¡RECCCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES RELATIVO A

LA LICITACION No. MEZQUI-JAL-F|I|-06-016i201s-lR REFERENTE A LA: 'EMPEDRADO AHOGADO EN

CONCRETO, EN LA LOCALIDAD DE NUEVA COLONIA. MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO,

EN EL LUGAR QUE OCUPA LA SAIA DE JUNTAS DE tA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

MUNICIPALES SE DA A ACONOCER EL FALLO DEL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS TECNICAS DE LA

LICITACION CITADA POR LO CUAL SE VERIFICO, QUE LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS EN EL ACTO

DE APERTURA TECNICA, INCLUYERAN TODOS LOS DOCUMENTOS EN LA FORMA Y EN LOS

TERMINOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, Y QUE LAS CARACTERISTICAS Y

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CALIDAD DE LO SOLICITADO CUMPLAN CON LO REOUERIDO POR LA

ENTIDAD CONVOCANTE,

DE LO ANTERIOR SE DETERMINÓ QUE LAS EMPRESAS:

INC. JOSI] DI.: JI]ST]S RAIIOS ARRO}'O

C. SUSANA CORONADO SANDOVAL

T.S.U. GUSTAVO ALBf,RTO RUIZ CARRILLO

SATISFACIERON LOS ASPECTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES Y POR LO

TANTO SON SOLVENTES EN EL ASPECTO TECNICO, POR LO QUE SERAN CONSIDERADAS PARA LA

SEGUNDA ETAPA; ACTO DE APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

ASI MISMO SE DESECHARON LAS PROPUESTAS

NINGUNA

AT NTAMENTE
ELP

TIfIZQUITIC
L,1l-:tproi¡r.o.^- .^ r --.*r-+:ie#i

Ltc. A

I
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MEZ(¡UITIC
Coñpron¡.rt¡o¡ por t¡ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MEZQUITIC, JALISCO

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
MEZQUTJAL-Fm-06-01 6/20't 5-tR

LISTA DE ASISTENCIA

M
APERTURA ECONOMICA

28 DE AGOSTO DEL 2015

&

NOMBRE EMPRESA/DEPENDENCIA 13lq n¡ ¡
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MUNTC!PIO DE MEZQUITIC, JALISCO

H. AYUNTAMIENTO CONST¡TUCIONAL
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

(

^4EZ(¡rJr:UCCoñpiohetidot

EJECUTORA:

LOCALIDAD:

OBRA:

H. AYUNTAIVIENTO DE MEZOUITIC TECNICA
FECHADEAPERTURA ECONOMICA

NUEVA COLONIA

EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO

27 DE AGOSTO DEL 2015 ALAS 13:00HRS
28 DE AGOSTO DEL 2015 ALAS 13:00HRS

FECHA DE FALLO DEL CONCURSO: 31 DEAGOSTODEL2015 ALAS 13:00HRS

PERIODO DE EJECUCION: DEt 1 DE SEPTIEMBRE AL 28 DE NOVIIEMBRE DEL 2(

PROPUESTA TECNICA PROP. ECONOMICA DESCALIFICADASPROPUESTAS
ACEPTADA§ PROPT]ESTA TECNICA PROPUESTA ECOÑOMICACONCURSANTE

1 2 3 5 6 7 I 9 '10 1 3 4 5 6 I I 1 0 't1 1 2 13
TECNICAS ECOÑOMICAS

NO SE
PRESENTO No. DOCUMENTO No. DOCUMENTO

ING. JOSE DE JESUS RAI\JOS ARROYO ? .{lz {¿ )c
C, SUSANA CORONADO SANOOVAL ) 51-. 72.@
T,S,U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO - ) iz'4a9,: ,c924
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TaII
IIIIIIII

II

TIITII¡ITITIITITTTITIITITTT

-

III-IIIIIITII
SOBRE No. I

PROPUESTA ECONOMICA

AE-t. OARfA COMPROMISO Y GARANfIA DE SERIEDAD.
AE¿.- CATALOGO DE CONCEPTOS
4E3.. PRECIOS UNIÍARIOS
4E.4.- PROGRAMADE EJECUCION Y MONTOS MENSUALES

CONSTAÑCIA DE VISITA DE OBRA,
RELACION DE CONTRATOS CELEBRADOS
DATos BAsIcos DE cosTos DE MATERIALES, MANo DE oBRA Y
EOUTPO
RELACION OE EQUIPO
PROGRAI\4AS CALENDARIZADOS
MANIFESTACION DE SUBCONTRATOS

SOBRE No. 1

PROPUESTA TECNICA

af.t.-
AT-2.-
Af3.-

AT.l.-
4T.5..
AT€.-

COMPAÑíA GANADORA

APERTU RA DE CONCURSO No. M EZQU l-JAL-FI I l-06-01 6/201 5-l R

NOMBRE

[¡oNTO:
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MEZQUITIC MUNICIP¡O DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
LtclTActÓN: M EZQU i-.,tAL-Ft I I -06-01 6t201 5-¡ ft

Comproñetidos por ti

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZOUITIC, JALISCO

ACTA DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOS¡CIONES ECONOM]CAS

ACTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS OUE SE FORMULA CON EL OBJETO
DE LLEVAR A CABO EL ACTO DE LA APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS POR PARTE DEL
MUNICIPIO DE MEZOUITIC, JALISCO, CORRESPONDIENTES A LA LICITACIÓN NO. MEZQUI-JAL-FIII-06-
016/201s.IR CONSISTENTE EN LA OBRA "EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO. EN LA LOCALIDAD
DE NUEVA COLONIA', DEL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO.

SIENDO LAS 13:00 HRS- DEL DIA 28 DE AGOSTO DEL 2015. SE REUNIERON EN LA SALA DE

CABILDO, UBICADA EN EL DOMICILIO QUE OCUPA LAS OFICINAS DEL MPIO. DE MEZQUITIC, C¡TO EN
JARDIN HIDALGO S/N, COL. CENTRO, MEZQUITIC JALISCO, PARA CELEBRAR EL ACTO DE APERTURA
DE PROPOSICIONES ECONOMICAS DE LA LICITACIÓN CITADA, LAS PERSONAS FISICAS, MORALES Y
SERVIDORES PUBLICOS QUE FIRMAN LA PRESENTE ACTA.

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 156 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL

ESTADO DE JALISCO EN REPRESENIACIÓN DEL LIC. ALVARO MADERA LOPEZ; PRESIDENTE
MUNICIPAL, Y EN REPRESENTACIÓN DEL C. OAVID VARGAS FERNANDEZ DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICAS MUNICIPALES, EL ARQ. GUILLERMO HERNANDEZ MORA, SUPERVISOR DE OBRA, QUIEN
PRESIDIO EL ACTO, INFORMO QUE DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN A
DETALLE SE DICTAMINARON PROCEDENTES LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DE LOS SIGUIENTES
PARTICIPANTES:

/ ING. JOSE DE JESUS RAMOS ARROYO
/ C. SUSANA CORONADO SANDOVAL
/ T.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUlz CARRILLO

POSTERIORMENTE SE PROCEDIO A LLEVAR A CABO LA APERTURA DE SOBRES QUE
CONTIENEN PROPOSICIONES ECONOMICAS DE LAS OUE FUERON ACEPTADAS VERIFICANDO OUE
CUMPLIERAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION.

EN SEGUIDA SE PROCEDIÓ A DAR LECTURA DE LOS MONTOS DE CADA UNA DE LAS
PROPUESTAS ADMITIDAS CUYO CATALOGO DE CONCEPTOS Y PROGRAMAS CALENDARIZADOS
FUERON RUBRICADOS POR LOS PARTICIPANTES EN EL ACTO, MANIFESTANDO QUE FUERON
ADMITIDAS PARA SU ANALISIS EVALUACIÓN A DETALLE Y DICTAMINACION LAS SIGUIENTES:

LICITANfE MONTO SIN I. V.A.

ING. JOSE DE JESUS R,AMOS ARROYO
C. SUSANA CORONADO SANOOVAL

T.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO

$ 3',497,658.36

$ 3',515,472.65

S 3'¿l89,909.26
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MEZQUITIC MUNIGIP¡O DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
LtctTActÓN: ¡i¡ EZ()U !-JAL-Ft I r-06-01 612C 1 5, i R

Cornprometidos por ti

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQUITIC, JALISCO
FUERON DESECHADAS SIN LEERSE LAS PROPOSICIONES DE LOS SIGUIENTES:

LICITANTE
,, NINGUNO.

MOTIVO

ACTO CONTINUO SE PROCEDIÓ A ENTREGAR A LOS REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS
CUYAS PROPUESTAS FUERON ACEPTADAS EL RECIBO CORRESPONDIENTE QUE AMPARA LA

GARANTIA QUE OTORGARON DE SU PROPUESTA ECONOMICA PRESENTADA PARA TAL EFECTO,

SE MANIFESTÓ A LOS PRESENTES OUE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
PROCEDERÁ A EFECTUAR EL ANÁLISIS, ESTUDIO Y EVALUACIÓN A DETALLE DE LAS
PROPOSICIONES ECONOMICAS Y FORMULARÁ EL DICTAMEN DE FALLO RESPECTIVO Y DE ACUERDO
A LAS BASES DEL CONCURSO, EL RESULTADO TENDRÁ CARÁCTER DE INAPELABLE Y SERÁ DADO A
CONOCER EN EL ACTO DE FALLO QUE SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE AGOSfO DEL 2015 A LAS
13;00 HRS. EN ESTE MISMO LUGAR, COMO CONSTANCIA DEL ACTO CELEBRADO Y PARA LOS
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS PERSONAS QUE PARTICIPARo w,E!¡aGI0rro DE-
FIRMAN LA PRESENTE EL MISMO DIA QUE LLEVA POR FECHA

NOMBRE Y CARGO

C. DAVID VARGAS FERNANDEZ
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

C. ARQ, GUILLERMO HERNANDEZ
MORA

SUPERVISIOR DE OBRA

NOMBRE

ING. JOSE DE JESUS RAMOS
ARROYO

C. SUSANA CORONADO SANDOVAL

T.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ
CARRILLO

POR LOS FUNCIONARIOS

DEPENDENCIA

H. AYUNTAMIENTO
DE MEZQUITIC, JAL,

H, AYUNTAMIENTO
DE MEZQUTTIC, JAL

POR LOS LICITANTES

EMPRESA

r, Jriso (c r'.,:,rs

tii\g PIJSilC,l S

ING. JOSE DE JESUS RAMOS
ARROYO

C. SUSANA CORONADO SANDOVAL

T.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ
CARRILLO

IL
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DOCUMENTO A-Ia

Mezquitic, Jalisco; 27 de Agosto del 2015

LIC. ALVARO MADERA LOPEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MEZQUITIC
PRESENTE.

Por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir verdad sí haber
visitado y examinado el lugar en el que se efectuarán los trabajos motivos del
concurso. De manera que he considerado en la propuesta todas las peculiaridades
que inciden en los precios unitarios que propongo, correspondientes a:

Licitación No.: MEZQUI-JAL-FIll-04-01 6/201 5-tR

Obra: "EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO, EN LA LOCALTDAD DE
NUEVA COLONIA, MPIO. DE MEZQUITIC, JAL.''

Sin más por el momento quedo de usted a su apreciable consideración.

ATENTAMENTE

C. GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO
DIRECTOR GENERAL

, UGP,

-

Jayamitla #100 lnt.3 Col. Infonavit l,os Fresnos. 'l'epic, Nayarit C.P. 63197
Tel: 214-50-L5 cel.311-117-99 40 Correo: Constructoraga rc@ hotma il.com

MANIFESTACION DE VISITA AL SITIO DE LA OBRA Y DE ASISTENCIA A LA
REUNION DE ACLARACIONES



MANIFESTACION DE HABER ASISTIDO
O NO A LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS

Mezquitic, Jalisco; 27 de Agosto del 2015

LIC. ALVARO MADERA LOPEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MEZQUITIC
PRESENTE.

Por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir verdad si haber
asistido a la junta de aclaración de dudas y manifiesto estar de acuerdo con todas
las particu laridades y acuerdos que se tomaron, de manera que los he
considerado en la elaboración de mi propuesta correspondiente a:

Licitación No. : MEZQUI-JAL-Flll-04-01 6/201 5-lR

Obra: "EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO, EN LA LOCALTDAD DE
NUEVA COLONIA, MPIO. DE MEZQUITIC, JAL."

Sin más por el momento quedo de usted a su apreciable consideración

ATENTAMENTE

C. GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO
DIRECTOR GENERAL

DOCUMENTO.- Minuta de Junta de Aclarac¡ones

, 
"üF",

-

l\

layamitla #1.00 lnt.3Col. lnfonavit Los Fresnos. Tepic, Nayarit C.P. 63197
Tel:214-50-15 cel.3L1-117-99-40 Correo:Constructoragarc@hotmail.com

DOCUMENTO A.Ib
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MEZQUITIC
Coñprometidos por ti

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQUITIC, JALISCO

MUNICIP¡O DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
LlclTAclÓN: M EZOU r-JAL-F I ii-06-01 6/2C1 5-¡ R

ACTA DE FALLO

LICITACION No. MEZQUI-JAL-Flll-06-01 6/201 5-lR

ACTA OE FALLO DE CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA QUE EMITE EL MUNICIPIO DE

MEZQUITIC, RETATIVO A LA LICITACION No. MEZQUIJAL.FIII-06.O,I6/2015-IR, CONSISTENTE EN LA

OBRA: "EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO, EN LA LOCALIDAD DE NUEVA COLONIA": DEL

MUNICIPIO DE MEZOUITIC, JALISCO, EL DIA 31 DE AGOSTO DEL 2015, A lAS 13:00 HRS., EN LA

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES DE MEZQUITIC, UBICADA EN JARDIN HIDALGO S/N,

COL. CENTRO, EN LA LOCALIDAD DE MEZQUITIC, JALISCO.

SE REUNIERON LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES Y SERVIDORES PUBLICOS CUYOS

NOMBRES Y FIRMAS APARECEN AL FINAL DE LA PRESENTA ACTA PARA DAR A CONOCER EL FALLO

AL QUE LLEGA EL MUNICIPIO DE MEZ QUITIC, JALISCO DESPUES DE HABER ANALIZADO LAS

PROPUESTAS QUE CUMPLIERON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL

ESTADO DE JALISCO

.T.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO"

CON UN IMPORTE DE $ 3'489,909,26 {TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE

MrL NOVECTENTOS NUEVE PESOS 26/100 M.N.), ANTES DE l. V. A.

RESULTO SER LA PROPUESTA MAS CONVENIENTE DE ACUERDO CON LO DICTADO POR LA

LEY DE OBRTS PL]BL]CAS DEL ESTÁDO DE .]AIISCO YA QUE REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES,

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, EL CUAL SE FORMUTARÁ Y FIRMARÁ A MÁS TARDAR EL DIA 31 DE AGOSTO DEL 2015 EN

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MEZQUITIC,

EN MEZQUITIC, JALISCO, LUGAR DONDE DEBERA DE ENTREGAR LAS GARANTIAS Y RECIBIR EL

ANTICIPO PARA INICIAR LOS TRABAJOS EL DIA 'I DE SEPTIEMBRE DEL 2015 EN UN PLAZO DE

EJECUCION DE 90 DIAS.

SE ADJUDICA POR CONTRATO LA OBRA MENCIONADA ANTERIORMENTE A LA POSTURA

PRESENTADA POR LA EMPRESA:

\

\



I\4EZQUITIC
Coñ por ti

NOMBRE

ING, JOSE DE JESUS RAMOS

POR LOS FUNCIONARI

DEPEN

^l-:Nr.{MrEN ro DE --_\

,,,,*gg*irusslf?ü*li't;ff'l-,
H AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAI

oe uezourlc, .¡nirslco

NOUBRE Y CARGO

LIC ALVARO MADERA LOPEZpRES TDENTE rtrurvic rpnr
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H, AYUNTAMIENTO
DE MEZQUIT|C, JAL:.

H. AYUNTAMIENTO
oe uezeullc, ¡nl

H. AYUNTAMIENTO
DE MEZQUITIC, JAL.

H. AYUNTAMIENTO
DE MEZQUITIC, JAL-

FIRMA

ARROYO

C. SUSANA CORONADO
SANOOVAL

POR LOS LICITANTES

EMPRESA

ING. JOSEOE JESUS RAMOS
ARROYO

C. SUSANA CORONADO
SANDOVALT.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ

CARRILLO ¡.s.u. GUSMALBERT. RUz

I '.Cn, ll"

]!ÍTZQUITIC
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MEZQUITIC
Coñprometidos por ti

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

DE MEZQUITIC, JALISCO

MUNICIP¡O DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBL¡CAS MUNICIPALES
LlclTAclÓN: MEZQU r-JAL-r- r r r-06-0'1 612ü1 5-t R

DICTAMEN DE FALLO

RELACIONADO CON LA LICITACION POR INVITACION RESTRINGIDA No. MEZ QUI-JAL-F|||46-
OI6/20í5-IR CONSISTENTE EN LA OBRA "EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO, EN LA LOCALIDAD
DE NUEVA COLONIA", DEL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO, EN LAS QUE SE INSCRIBIERON A
PARTICIPAR LAS SIGUIENTES EMPRESAS:

1. ING. JOSE DE JESUS RAMOS ARROYO

2. C. SUSANA CORONADO SANDOVAL

3. T.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ÁRi].¡i-O -5: .]E L; !.: ]E I)IJRAS
p.-l8L CÁS l:L ES 1- .-! D¡ ;¡. S.lO SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL DIA 31 DE AGOSTO DEL 2015 SE
INICIO EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS, PROCEDIENDOSE PRIMERAMENTE AL REGISTRO
DE LOS ASISTENTES AL EVENTO, PRESENTADONSE TODAS LAS EMPRESAS INSCRITAS; ENSEGUIDA
SE RECIBIO EL SOBRE CONTENIENDO LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DE LOS
LICITANTES, PARA DE MANERA POSTERIOR PROCEDER A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS,
SIENDO REVISADA LA DOCUMENTACION SOLICITADA DE MANERA CUANTITATIVA, A EFECTO DE
VERIFICAR SI CUMPLE CON LO REQUERIDO EN tAS BASES DE LICITACION, ACEPTANOOSE TODAS
LAS PROPUESTAS, QUEDANDO LOS SOBRES EN RESGUARDO DE ESTE AYUNTAMIENTO,

SE PROCEDIO A LA REVISION DE MANERA CUALITATIVA DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS
QUE INTEGRAN LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS PRESENTADAS. A EFECTO QUE ESTAS
CUMPLIERAN SATISFACTORIAMENTE CON LO SOLICITADO Y PREVISTO EN EL

COMO RESULTADO DE ESTE ANALISIS EFECTUADO A LAS PROPUESTAS TECNICAS Y
ECONOMICAS SE DETERMINA ACEPTADAS YA OUE CUMPLIERON SATISFACTORIAMENTE LAS
SIGUIENTES EMPRESAS:

. lNG. JOSE DE JESUS RAUOS ARROYO
PRESENTA UNA PROPUESTA CON UN |MPORTE DE $3'497,658.36 (TRES MTLLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS
36/100 M. N.) ANTES DE t.V.A. CON UN PROGRAMA DE EJECUCTON DE OBRA DE 90 D|AS
CALENDARIO, UN INDIRECTO 11.'17% Y UTILIDAD DE 6.00"/" ADECUADO PARA EL TIPO DE
TRABAJO, POR LO QUE SE EVALUA SU PROPUESTA COMO SOLVENTE

. C. SUSANA CORONADO SANDOVAL
PRESENTA UNA PROPUESTA CON UN IMPORTE DE $ 3'515,472.65 {TRES MILLONES
QUINIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OOS PESOS 65/1OO M.N.)ANTES
DE IVA CON UN PROGRAMA DE EJECUCION DE OBRA DE 90 OIAS CALENDARIOS, UN
INDIRECTO 14.09% Y UTILIDAD DE 7.66% ADECUADO PARA EL TIPO DE TRABAJO, POR LO
QUE SE EVALUA SU PROPUESTA COMO SOLVENTE



ú,2012-2015

MEZQUITIC
Comp¡orretidos por ti

H. AYUNTAMIENTO
CONSfITUCIONAL

DE MEZOUITIC, JALISCO

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
LlclTAclÓN: M EZQU i-JAL-F I I t-05.0'r 6i 20{ 5,t R

. T.S.U. GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO
PRESENTA UNA PROPUESTA CON UN IMPORTE DE S 3'489,909.26 (TRES MILLONES

CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 26/1OO M.N.) ANTES DE I,V.A.
CON UN PROGRAMA DE EJECUCION DE OBRA DE 90 DIAS CALENOARIO, UN INDIRECTO 18.03%Y
UTILIDAD DE 1O,OO% ADECUADO PARA EL TIPO DE TRABAJO, POR LO QUE SE EVALUA SU
PROPUESTA COMO SOLVENTE

POR LO ANTERIOR EXPUESTO, LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL
DE MEZQUITIC, JALISCO EMITE LO SIGUIENTE:

EN CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARI CLILO 163 DE LA I"EY DE i] PiS
eÚBL C;S t.]tl LSIA.¡O DE JAL]SCO ESTA DEPENDENoIA DETERMINA QUE LA PRoPUESTA QUE
REUNE LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS QUE GARANTIZA
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, Y OFRECE LAS
MEJORES CONDICIONES DE CONTRATACION ADEMAS DE SER ECONOMICAMENTE LAS MÁS
CONVENIENTE, ES LA PRESENTADA POR LA EMPRESA: T.S.U, GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLo
CON UNA PROPUESTA DE $ 3'489,909.26 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS NUEVE PESOS 26/100 M.N.) ANTES DE IVA Y UN PROGRAMA DE EJECUCION DE 90
DIAS CALENDARIOS ASIGNANDOSELE EL CONTRATO CORR ND IENTE.

NIAM!ENTO 
DE

O; A 31 DE AGO DEL 2015

NOMBRE Y CARGO
tIC. ALVARO MADERA LOPEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL
ARQ. GUILLERMO HERNANDEZ MORA

SUPERVISOR DE OBRA

VALIDÓ

NOMBRE Y CARGO
C. DAVID VARGAS FERNANDEZ

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

H. AYUN
DEM

H. AYU
DE MEZQUITIC

ENTIDAD
H. AYUNTAMIENTO
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H. AYTJN'TAMIENTO DE

MIzQUITIC

CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNÍCIPIO DE MEZQUIITIC,
JALISCO A TRAVÉS DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL A QUIEN EN ADELANTE
SE LE DENOMINARA'H. AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU
PRESIDENTE EL LIC. ALVARO MADERA LOPEZ Y POR LA OTRA, T,S.U. GUSTAVO
ALVERTO RUIZ CARRILLO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARA COMO "EL
CONTRATISTA", REPRESENTANDO EN ESTE ACTO POR EL

EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE ACUERDO CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

,l DECLARA EL CONTRATANTE:

QUE ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS
NECESARIOS, A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 50 FRACCION VI DE LA LEY ORGANICA PARA
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO.

1.2.-

1.3.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN JARDIN HIDALGO S/N, COL. CENTRO,
EN LA LOCALIDAD DE MEZQUITIC, MPIO. DE MEZQUITIC, JALISCO. MISMO QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.4.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO MEDIANTE EL PROCESO DE
INVITACIÓN RESTRINGIDA CON BASE A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 104
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

1.5.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICO A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR
A CABO LAS OBRAS A OUE SE DESTINA LA INVERSIÓN AUTORIZADA OUE SE
MENCIONA EN LA DECLARACIÓN '12', DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS
AL CONCURSO CORRESPONDIENTE, ACTO SEGUIDO EN EL CUAL SE OTORGO A
"EL CONTRATISTA" EL PRESENTE CONTRATO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

2.- DECLARA "EL CONTRATISTA"

2.1.- SER UNA PERSONA FISICA, CON ACTITUD EMPRESARIAL ACREDITÁNDOSE CON
LA CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CLAVE:

2.2,- QUE SE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURiDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ESTE

QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
CONTRATO, TIENE SU ORIGEN EN EL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL-
MUNICIPAL, íFIII) PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2015, SEGÚN OFICIO DE
APROBACION No. OBP-N1UN-F3-61-01-002i2015 DE FECHA 10 DE iIAYO DEL 2015 N
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CONTRATO Y CUENTA ADEMÁS, CON LA TECNOLOGíA, ORGANIZACIÓN Y MANO
DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

2.4.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR,
Y CONOCE LA NATURALEZA DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
POR LO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRAN EN
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
CODIGO CIVIL Y CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTES EN EL ESTADO
Y DEMAS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN,
SEGURIDAD Y USO DE VIA PUBLICA DEL LUGAR DONDE SE VAN A REALIZAR LOS
TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO LAS
NORMAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS, QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LAS
MISMAS Y EL CONTENIDO PLENO DE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

2.6.- SER DE NACIONALIDAD MEXICANA Y EN CASO DE SER DE NACIONALIDAD
EXTRANJERA "EL CONTRATISTA" CONVIENE QUE SE CONSIDERARA COMO DE
NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO
SE REFIERE, Y SE COMPROMETE A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE CUALQUIER
GOBIERNO EXTRAJERO O RECURRIR A SUS LEYES, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE
CONTRATO, EL MISMO TRATO SE DARA A UN CONTRATISTA DE ORIGEN
MEXICANO QUE CAMBIE DE NACIONALIDAD DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO

2.7.- TENER SU DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O
COMUNICADO EN: JAYAMTTLA No. ,t00-3, TNFONAVIT LOS FRESNOS, C.p. 63197,
TEPIC, NAYARIT.

PREVIAS LAS MANIFESTACIONES ANTES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN
SUJETARSE AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES:

\\ ./
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2.3.. QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
. CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
o REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS
o EXPEDIENTE INFONAVIT
. REGISTRO DE SOCIO DE LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA Y LA

TRANSFORMACIÓN O REGISTRO ANTE LA CAMARA MEXICANA DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN.
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EL "H. AYUNTA¡IIENTO" ENCOMIENOA A "EL CONTRATISTA",
NTES EN LA OBRA: "EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO,

EN LA LOCALIDAD DE NUEVA COLONIA", MUillClPIO DE MEZQUITIC, JALISCO.

SEGUNDA.
tta\rai r v ug l.r¿\rl'r¡A',\-a- rrt ttaf\ Itr,- l_L iiOi,¡TO DIL PRTSEI,¡TI COi,ITRATO TS D[ $ 3'489,908,91
(TRES MILLONES CUATROC|EI\ITOS OCHENTA y NUEVE MtL NOVECTENTOS OCHO
PESOS 91/100 M. N.)MAS EL t6% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $ 558,385.43
(QUINIENTOS CINCUENTA YOCHO MIL TRECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 43/1OO
M. t'¡.) QUe IMPORTA LA CAilTIDAD TOTAL DE $ 4'04A,294.34 (CUAfRO MTLLONES
CUARENTA y OCHO MtL DOCTENTOS NOVENTA y CUATRO PESOS 34/100 M. l,t.).

ESTE IMPORTE SOLO PODRA SER REBASADO DEPENDIENDO DE LA DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL Y PREVIO CONVENIO QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, PORLO QUE SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO
CONTKAÍADO, ÑO TE,NDKA ÚEKECHO A KEci-AiúAR PAGo ALGUI{o PoK ELLO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA DERIVADA DE LA
OBRA EJECUTADA Y NO CONTRATADA.

TERCERA.
PLAZO DE EJECUCIÓN.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS
oBJETo DE ESTE corlTR.4To EL DtA 9 DE SEPT|EMBRE DEL 2015; DEB|ENDO
FII¡ALIZARLOS A MAS TARDAR EL DIA 7 DE DICIEMBRE DEL 2OI6 DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE EL PRESENTE
CONTRATO.

CUARTA.
LAS OBRAS DEBERAN SER EJECUTADAS

DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE EJECIJCIÓN DE OBRA FIRMADO POR LAS PARTES
INVOLUCRADAS, QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO Y FORMA PARTE
!]LTEgI4NTE DEL MISMO, EN DICHO PROGRAMA SE INCLUYÓ UN CAPITULO ESPECIAL
DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNrcAS DE CARÁCiER ÁI,¡EITN¡TNL Y
CO¡.4UI\IA.L, S! EN EL DESA.RROLLO DE LOS TRAEA.JOS SE iE=Sgrq¡¡¡I
CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUALES EL "H. AYUNTAMIEI{TO" CONSIDERE NECESARIO
MODIFICAR EL PROGRAMA A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSUT-N O EiCI.J ÉÑ E'[ CNSO OrQUE "EL COIIITRATISTA" SE VIERA OBLIGADO A SOLICITAR NIEUTIÁ VÁñÁ'CiOru-ÁDICHO PROGRAMA POR CAUSAS, DEBIDAMENTE ¡USrirróÁON§," EI "H.
IYI/IIAIIEI'TO" EST.ABLECERA DE COMUN ACUERDO CON "EL COÑiürSrI" LAMUUIFICAUIUN UUMPT(UMEi IÉruUUSE AMBA§ PAT<IE5 A FUKMALI¿AI(LA ts,N ELDOCUMENTO CORRESPONDIENTE.
QUINTA.

CLAUSULAS

PRIMERA.
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UEBLE Y TRATIVOS..
AYUNTAMIENTO", SE OBLIGA A PONER A DISPOSIC N DE 'EL CONTRATIST

EL"H.
A" EL

INMUEBLE EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASI COMO LOS DICTAMENES, PERMISOS LICENCIAS Y DEMAS
AUToRrzActoNEs euE sE REQUIEREN pARA su REALtzActó¡l, el tNCUMpLtMtENTo
POR PARTE DE EL "H. AYUNTAMIENTO", PRORROGARA EN IGUAL PLAZO LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA TENUII.¡ECIÓN DE LA OBRA,

SEXTA.
REPRESENTANTE CONTRAT¡STA".. "EL CONTRATISTA" ESTABLECERA

"H. AYUI{TAMIENTO", ANTES DE LAENVIANDO EL ESCRITO DE DESIGNACI NAEL
INICIACION DE LOS TRABAJOS. EN EL SITIO DE REALrzAcró¡¡ oE los MtsMos, uN
REPRESENTANTE PERMANENTE CON CEDULA PROFESIONAL DE ARQUITECTO,
TNGENTERo o srMrLAR eutEN AcruARA coMo SUpERtNTENDENTE DE corusrRuccló¡r,
EL CUAL DEBERA TENER PODER AMPLIO Y SUFÍCIENTE PARA DECIDIR TODO LO
RELACIONADO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DtcHo SUpERINTENDENTE DEBERA TENER A orsposlctów DE EL "H. AyuNTAMlENTo",
EN EL LUGAR DE LA OBRA Y BAJO SU DISPONIBILIDAD, LOS PROYECTOS, PLANOS,
ESpECTFTCACIoNES y gtrÁconn pARA euE EL -H. AyuitrAMtENTo-, puEDA
VERIFICAR EL AVANCE FISICO, LA CALIDAD, ESPECIFICACIONES Y CALENDARIZACION
DE LA OBRA CONVENIDA: PARA CUALQUIER cAMBIo EN LA DESIGI.IRCIÓru oeI
SUPERINTENDENTE, "EL CONTRATISTA" CONTARA CON UN PLAZO DE QUINCE DIAS
PARA HACER DEL CONOCIMIENTO DE EL "H. AYUNTAMIENTO", DEL CAMBIO EN
CUESTION, EL "H. AYUNTAMIENTO" SE RESERVARA EL DERECHO DE ACEPTAR O EN
SU CASO, RECHAZAR LA DESIGNACIÓI.¡ O I-R SOLICITUD DE SUSTITUCIÓ¡¡, ¡iI¡SIt¡O
DERECHO QUE PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

sÉpnma.
TORMA Y LUGAR DE PAGO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETODEL PRESENTE CONTRATO, SE APEGUEN MEDIANÍE LA FORMULACION DE
ESTIMACIONES QUE ABARCARAN PERIODOS MENSUALES COI¡O ¡iIÁXITVIO, LAS CUALES
SERAN PRESENTADAS POR "EL GONTRATISTA" A LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICASPARA SU SUpERVtSTór,r Rcor¡pRñeoe poR LA OOCUUIeñincroru'- soponrc
CORRESPONDIENTE (GENERADORES DE OBRA, FOTOGRAFIAS Y COPIAS DE
BITACORA) , DENTRO DE LOS 2 (DOS) DIAS HABILES SIGUIENTES R U rECUN OEIcoRTE pARA LA elesonncróN DE LAS MtsMAS; slENDo Los DIAS l¿ y zs oE cnoRMES, CUANDO LAS ESÍIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTESsEñnuoo sE rNcoRpoRARAN A LA srcurENrE esrrvrÁCróu.-

OBRAS PPBLICAS TENDRA, UN PLAZO DE 8 (OCHO) DIAS HABILES SIGUIENTES A LARecEpcró¡¡ PARA REVISAR y EN su bÁéó'nuronlznn u esTlrr¡Rcrón. ELCONTRATISTA RECIBIRA EL PAGO PON COTCEPiO DE ANTICIPOS Y ESTIMACIONES ENLAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL: DENTRO OE Ur,¡ PI-AZO ÑO r,¡ÁÍON OE IO(DIES) DIAS NATURALES CONTADOS N PNNiIN óE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS
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ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, LAS CUALES NO SERAN TRAMITADAS SI NO SON
ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU
PAGO, ASI COMO REPORTE FOTOGRAFICO Y REPORTES DE CALIDAD
CORRESPONDIENTES.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS
PARTES TENDRAN 2 (DOS) DIAS HABILES A PARTIR DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA
REVISION CON EL OBJETO DE CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y EN SU CASO
AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE DE NO SER POSIBLE CONCILIAR LAS
DIFERENCIAS PENDIENTES, DEBERAN RESOLVERSE E INCLUIRSE EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

EN CASO DE QUE EL "H. AYUNTAMIENTO" REALICE ALGUN PAGO EN EXCESO, "EL
CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR ESTAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES UTILIZANDO LOS METODOS Y LINEAMIENTOS QUE EXPIDA EL
ORGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.

NI LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE
CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS PUES EL "H. AYUNTAMIENTO" SE
RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS
FALTANTES, MAL EJECUTADOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO, POR EL
SIMPLE TRANSCURSO DE ESTE PLAZO SIN LA RECLAMACIÓN DE "EL CONTRATISTA"
SE CONSIDERAN DEFINITIVAMENE ACEPTADAS POR ESTE, SIN DERECHO A
RECLAMACIÓN POSTERIOR DE LA ESTIMACIÓN DE QUE SE TRATE.

OCTAVA.
ANTICIPO,- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS EL "H. AYUNTAMIENTO" NO OTORGARA
UN ANTICIPo; Y SE REALIZARA DE ACUERDo AL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADo.
LA EXPEDICIÓN DE LA GARANTIA:

A).- DEBERA SER A FAVOR DEL "MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO' INSERTANDO
UNA CLAUSULA EN LA QUE SE ESTABLEZCA QUE EN CASO DE RECLAMACIÓNPOR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES POR
PARTE DE "EL CONTRAT¡STA", EL MUI{ICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO QUEDA
FACULTADO A FORMULAR TODO TIPO DE RECLAMACIÓN ANTE LA PROPIA
INSTITUCIÓN AFIANZADORA, COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCiÓÑ V
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, TRIBUNALES
ESTATALES Y FEDERALES.

/
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SE OTORGARA EN LOS TERMINOS OE ESTE CONTRATO.

DEBERA CUBRIR EL SUPUESTO DE PLAZO DE PRORROGA ESTABLECIDO PARA LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA
ESPERA, O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO ALGUN CONVENIO MODIFICATORIO.
PRORROGA O ESPERA ACORDADO.
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D)-- CUBRIRAN LOS ACCESORIOS EN EL EVENTO DE QUE EL ANTICIPO NO SEA
AMORTIZADO TOTAL O PARCIALMENTE O SEA INVERTIDO EN FINES DISTINTOS
DE LOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO.

E).- SERA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE ACEPTE EXPRESAMENTE LO
PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS 95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZA EN VIGOR.

F),- CUBRIRA QUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA "EL CONTRATISTA" TENDRA
LA OBLIGACION DE PAGAR TODAS LAS PRIMAS PARA LA PRORROGA EN SU
VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTE CARTA DIRIGIDA A LA
AFIANZADORA POR EL "H. AYUNTAMIET{TO" QUE ASI LO INDIQUE.

NOVENA
GARANTIAS.. "EL CONTRATISTA" SE OBL IGA A CONSTITUIR EN LA FORMA, TERMINOS
Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, LAS
GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO.

'EL CONTRATTSTA" PRESENTARA A EL "H. AYUNTAM|ENTO" DENTRO DE LOS 10 (D|EZ)
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTE LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DEL "MUNICIPIO DE
MEZQUITIC, JALISCO'' POR VALOR DEL IO% (DIEZ PORCIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE
LOS TRABAJOS SEÑALADOS EN LAS CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA A FIN DE
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE EL
PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL GONTRATISTA".
MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LA FIANZA CON LOS REQUISITOS QUE
MAS ADELANTE SE SEÑALAN, NO PERFECCIONARA EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO
SURTIRA EFECTO ALGUNO.
SI TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PLAZO DE ESTA
CLAUSULA, "EL CONTRATISTA" NO A OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, EL "H.
AYUNTAMIENTO" HARA EFECTIVA LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICIÓN
DEL CONCURSO Y ADEMÁS OPTARA POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO, LA
FIANZA DEBERA SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE
AUTORIZADA Y PREVIAMENTE DETERMINADA POR EL ..H. AYUNTAMIENTO".

CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, 'EL CONTRATISTA"
QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS EFECTOS QUE RESULTEN DE LA MISMA,
DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, PARA
LO CUAL SE GARANTIZAN LOS TRABAJOS EFECTUADOS DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN FORMAL DE LOS MISMOS SUBSTIÚYENDO LA
FIANZA vlcENTE PoR orRA EQUIVALENTE AL 1oo/o (DtEz poRctENTo) DEL MoNTo

/
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TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA. ESTA FIANZA TENDRA VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA
DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, LO OUE SE HARA CONSTAR EN EL ACTA DE
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS MISMOS.

PARA LA CANCELACIÓN DE LAS FIANZAS A QUE SE HACE MENCION EN ESTA CLAUSULA
DE NO HABER INCONFORMIDAD POR PARTE DE EL "H. AYUNTAM¡ENTO"

.EL CONTRATISTA" PRESENTARÁ AL H. AYUNTAMIENTO, UNA VEZ CONCLUIDAS LAS
OBRAS, LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS.

LA INSTITUCION AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN PREVIA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE EL "H. AYUNTAMIENTO" EN DICHO SENTIDO, EN
CASO DE PRESENTARSE ERRORES O VICIOS OCULTOS, EL'H. AYUNTAMIENTO" LO
COMUNICARA DE INMEDIATO Y POR ESCRITO A LA "CONTRATISTA", ASI COMO A LA
AFIANZADORA RESPECTIVA, DE NO HABER INCONFORMIDADES POR PARTE DE EL "H.
AYUNTAMIENTO" AL TERMINO DEL PLAZO DE UN AÑO.

LA POLIZA EN QUE SE EXPEDIDA LA FIANZA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULÜ ?2?
DE LA I.-EY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, DEBERA CONTENER LAS
DECLARACIONES EXPRESAS DE LAS INSTITUCIONES QUE LA OTORGUEN COMO SIGUE:

A).. QUE SEA EXPEDIDA A FAVOR DEL "MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO"
INSERTANDO UNA CLAUSULA EN LA QUE SE ESTABLEZCA QUE EN CASO DE
RECLAMACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", EL "MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO"
QUEDA FACULTADO A FORMULAR TODO TIPO DE RECLAMACIÓN ANTE LA PROPIA
INSTITUCIÓN AFIANZADORA, COMISION NACIONAL DE LA PROTECCIÓN Y
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, TRIBUNALES
ESTATALES Y FEDERALES.

QUE LA FIANZA SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO,

QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ETABLECIDO PARA LA \
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXIST; \
ESPERA, O BIEN SE HUBIERE CELEBRADO ALGUN CONVENIO MODiFICATORIO, \
PRORROGA O ESPERA ACORDADO.

B).-

c).-

D).- QUE LA FIANZA ASEGURA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN MATERIA DE
ESTE CONTRATO, AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN EN
ACUERDO CON LAS ESTIPULAC'ONES ESTABLECIDAS POR EL MISMO.

A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, SE CANCELARA LA FIANZA
MEDIANTE ESCRITO DE EL'H. AYUNTAMIENTO" DIRIGIDO A LAS AFIANZADORAS,

\
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E).- QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EXPRESAMENTE LO RECEPTUADO EN LOS
ARTICULOS 95 Y 1 18 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

F).- QUE EN TANTO NO SE LIBERA LA FIANZA EL'CONTRATISTA" TENDRA LA
OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS LAS PRIMAS PARA LA PRORROGA EN SU
VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTE CARTA DIRIGIDA A LA
AFIANZADORA POR EL'H, AYUNTAMIENTO' QUE A SI LO INDIQUE.

DECIMA
AJUSTE DE COSTO.. LAS PARTES ACUERDAN A LA SUPERVISIÓN Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
PARA LO CUAL SE CONSIDERARAN LOS INDICES DE LOS INSUMOS EMITIDOS POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE Y SERAN APLICABLES A LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS
VOLÚMENES DE OBRA AUN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA
EMISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTE DENTRO DEL PROGRAMA DE OBRA PRESENTADO
POR "EL CONTRATISTA", LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN EL ARTICULO No. 202 DE LA LEY DE übi:tA PUüLICA
DEL ESTADO DE JALISCO.

LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERAN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LO
TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVAN
CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE
EL EJERCICIO DEL CONTRATO.

DECIMO PRIMERA
MODIFICAC IONES DE LOS PLANOS ESPECIF ACIONES Y PROGRAMAS ,. EL "H.
AYUNTAMIENTO ", PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAEN MATERIA DE ESTE CONTRATO MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL
REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA", LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARAN
INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO Y POR LO TANTO SE HARAN OBLIGATORIAS
POR AMBAS PARTES.
"EL CONTRATISTA" POR NINGUN MOTIVO PROCEDERA A LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS QUE NO ESTEN CONTEMPLADOS DENTRO DEL CATALOGO DE CONCEPTOS,
HASTA EN TANTO SE AUTORIZEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE
TALES CONCEPTOS QUE SE ASIENTE EN LA BITACORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.

DECIMO SEGUNDA
Aq'TL4C'iÓN DEL PLAZO DE E SI LLEGARA A PRODUCIRSE LA SUSPENSIÓN
DE LOS TRABAJOS A CONCECUNCIA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR LO
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", ESTE PODRA GESTIONAR UNA AMPLÁCIéÑ óE
PLAZO DE EJECUCIÓN POR MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRORROGA EN LA OUE SE
DEMUESTRA TANTO LA EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD COMO LA NECESIDAD DEAMPLIAR EL TIEMPO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZó OUE SE
99ry9_]9EBE NECESARIO; SOLICITUD QUE DEBERA PRESENTARSE DURANTE LoSPRIMEROS 5 (CINCO) DIAS HABILES SIGUIENTES AL DIA EN QUE OCURRA TALES

I
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EVENTOS EL "H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERA SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA
soLtoTUD DENTRO DE UN PLAZO DE 20 (VE|NTE) DIAS NATURALES StcUtENTES A LA
FECHA DE SU RECEPCIÓN DETERMINANDO EL NUMERO DE DIAS QUE A SU DICTAMEN
DEBE COMPRENDER LA PRORROGA.

SI LA SOLICTUD SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONSIDERARA QUE "EL CONTRATISTA" INCURRIO EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE
LA SUSPENSIÓN Y SE APLICARAN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRAZO
DE LA OBRA, SIN PERJUICIO DE QUE EL "H. AYUNTAMIENTO" PUDIERA DAR POR
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO MEDIANTE LA RESCISION ADMINISTRATIVA.

DECIMO TERCERA
RESPONSABILIDAD ES DE "EL CONTRATIST¡f'.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPOS QUE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y
TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE
CALIDAD ESTABLECIDA EN EL ANEXO 'UNO" DENOMINADO "CATALOGO DE
CONCEPTOS' EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO YA QUE LA
REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A
SATISFACCIÓN DE EL "H. AYUNTAMIENTO", ASI COMO A RESPONDER A SU CUENTA Y
RIESGO DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO DE LOS EFECTOS Y
ERRORES, ADEMÁS DE RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A EL "H.
AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO HASTA POR EL MONTO TOTAL DE
LA MISMA.

EN CASO DE QUE LA GARANTIA (FIANZA), NO LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y A
REPARARLOS POR SU CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN
ALGUNA POR ELLO; TGUALMENTE SE OBLIGA .EL COilTRATISTA" A NO CEDER,
TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRANSMITIR A PERSONA FíSICA O
MORAL LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, CON EXCEPCION DE LOS DERECHOS DE COBRO, SALVO PREVIA
AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE EL "H. AYUNTAMIENTO", EN
LOS TERMINOS DE LA LgY DE OBRA F,UBL|CA DEL ESIADú i't1 ;¿¡,.3,; ASt MISMO
"EL CONTRATISTA" ESTA DE ACUERDO EN QUE EL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A).- EL 2 (DOS) AL MILLAR EL MONTO DE LOS TRABAJOS CONÍRATADOS, QUE SE
DESTINARA AL INSTITUTO DE CAPACITACION DE LA CAMARA MEXICANA DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN.

B).. EL 5 (CINCO) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS COMO
DERECHOS POR EL SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCTN, OESiir.¡NOO NI
ORGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESiAbO

t
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C).- EL 2 (DOS) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, QUE SE
RETENGA A LOS CONSTRUCTORES SERÁ PROPORCIONADO DE LA FORMA QUE
ACONTINUACION SE EXPLICA:

1.- EL CTNCUENTA pOR CTENTO (soo/o) SE DESTTNARÁ A LA CONSTRUCCTON y/O
MANTENIMIENTO DE OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL O AL DESARROLLO DE
PROYECTOS EJECUTIVOS; CONFORME A LA PRIORIZACION QUE EL "H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO'' DETERMINE.

2.- EL CTNCUENTA pOR CTENTO (50o/o) RESTANTE, SE DESTTNARÁ PARA LOS
GASTOS OPERATIVOS DE "LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCION, DELEGACION GUADALAJARA'

DECIMO CUARTA
PENAS CONVENCIONALES .- SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE PROGRAMA: EL
"H. AYUNTAMIENTO" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON
EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL EL "H. AYUNTAMIEIi¡TO"
COMPARARA PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS, SI COMO CONSECUENCIA
DE DICHA CONTRATACIÓN EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR DE LO QUE DEBIO
REALIZARSE EL "H. AYUNTAMIENTO" PROCEDERA A:

1.- RETENER EN TOTAL EL 5% (CINCO PORCIENTO) DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA QUE DEBIO
REALIZARSE, MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS
DESDE LA FECHA EN QUE OCURRA EL DESFASAMIETO DE LAS OBRAS HASTA LA
DE LA REVISIÓN. POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARA LA RETENCION O
DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCION TOTAL SEA LA
PROCEDENTE.

SI AL EFECTUARSE LA CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE AL ULTIMO MES DEL
PROGRAMA PROCEDE ALGUNA RETENCION, SU IMPORTE SE APLICARA A FAVOR
DEL PATRIMONIO DE EL "H. AYUNTAMIENTO" COMO PENA CONVENCIONAL POR
EL RETRASO EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA".

2.. APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN
LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA, UNA SANCION CONSISTENTE EN UNA
CANTIDAD lcuAl AL 'too/o (DIEZ PoRctENTo) DEL tMpoRTE DE Los TRABAJOS
OUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL
PROGRAMA, QUE CUBRIRA "EL CONTRATISTA' MENSUALMENTE, O EN SU CASO
DE MANERA PROPORCIONAL A LOS DIAS DE DESFASAMIENTO Y HASTA EL
MONTO EN QUE LAS OBRAS OUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A
SATISFACCIÓN DE EL "H. AYUNTAMIENTO'. PARA DETERMINAR M NPiróNóIÓr.¡

MEZQUITIC
Comprometidos por ti
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DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA QUE DICTAMINE EL'H. AYUNTAMIENTO" Y QUE NO SEAN IMPUTABLES A
"EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y
SANCIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, EL'H. AYUNTAMIENTO" PODRA
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISION DEL
MISMO.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS
CONVENCIONALES Y SANCIONES QUE SE IMPONGAN A "EL CONTRA,TISTA" SE
HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO
RETENIDAS, APLICANDO ADEMÁS SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA,
CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA DECIMO NOVENA.

DECIMO QUINTA
RECEPCIÓN DE - .EL CONTRATISTA" COMUNICARA A EL "H.

FUERON
ESTEN

AYUNTAMIENTO" LA TERMINACI N DE LOS TRABAJOS QUE LE
ENCOMENDADOS Y ESTA A SU VEZ VERIFICARA OUE LOS MISMOS
DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DEL PLAZO PACTADO EN LA VIGENCIA.

SI EL "H. AYUNTAMIE]i¡To" REScINDE UNILATERALMENTE,

CUANDO DE COMUN ACUERDO LAS PARTES
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA DICHA TERMINACIÓN POR PARTE DE EL'H. AYUNTAMIENTO"
PROCEDERA A SU RECEPCIÓN DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DIAS HABILES SIGUIENTES
A LA NOTIFICACIÓN DE CONCLUSIÓN DE TRABAJO,

EL "H. AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR
LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O FALTANTES.

EN CASO DE EXPIRAR EL PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN QUE EL
"H. AYUNTAMIENTO" HAYA RECIBIDO LOS MISMO, ESTOS SE TENDRAN PO
RECIBIDOS.

EL "H. AYUNTAMIENTO'' PODRA EJECUTAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU
JUICIO EXISTIERON TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE USO. ASI MISMO PODRA RECIBIRLOS EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A).- CUANDO EL 'H. AYUI{TAMIENTO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y
QUE LO HUBIERE REALIZADO SE AJUSTE A LO PACTADO Y A LAS NORMAS DE
corusrnucclóN RESpEclvAS.

{,*úür-! 2O12-2O15

B).-

c).- CONVENGAN EN DAR POR
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D).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO.

DE TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN PARCIALES O TOTALES EL
.H, AYUNTAMIENTO" RECIBIRA LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO DE 1O (DIEZ) DIAS
NATURALES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE. SI AL RECIBIRSE Y
LIQUIDARSE LOS TRABAJOS EN CUESTION O BIEN DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE
CONTANDO A PARTIR DE LA LIQUIDACIÓN, EXISTIEREN RESPONSABILIDADES O
ADEUDOS DEBIDAMENTE COMPROBADOS PARA CON EL "H. AYUNTAMIENTO" Y A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE ELLOS SE DEDUCIRA DE LAS
CANTIDADES PENDIENTES A CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN
SUFICIENTES SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO,
PARA LO CUAL EL TEXTO DE LA MISMA ESTABLECERA QUE SU VIGENCIA SE EXTIENDE
POR UN LAPSO DE UN AÑO DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL, PARA
RESPONDER TANTO DE LOS VICIOS OCULTOS Y MALA CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN,
ASI COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE RESULTARE A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" DICHA FIANZA SERA SUBSTITUIDA POR LA FIANZA QUE SE ESTABLECE
EN LA CLAUSULA NOVENA DE ESTE CONTRATO.

PARA TODA RECEPCIÓN DE OBRA, "EL COI{TRATISTA' DEBERA ENTREGAR A EL "H,
AYUNTAMIENTO" A NOMBRE DE LA "MUNICIPIO DE MEZQUITIC. JALISCO'' FIANZA QUE
GARANTICE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, CON LA QUE NO
PODRA RECIBIRSE LA OBRA.

DECIMO SEXTA
SUSPENSIóN TE irPoRAL OEL CONTRATO.. EL "H. AYUNTAMIENTO" PODRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENfO, LOS
TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA O POR RAZONES DE INTERES
GENERAL, AVISANDO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA".

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODO SUS EFECT
LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA
SUSPENSIÓN.

POSTERIORMENTE EL "H. AYUNTAMIENTO" LO HARA DEL CONOCIMIENTO DE LA
SECRETARIA DE CONTRALORíA GENERAL, A MAS TARDAR EL ULTIMO DIA HABIL DE
CADA MES, MEDIANTE UN INFORME QUE SE REFERIRA A LOS ACTOS LLEVADOS A
CABO EN EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, EN ESTE CASO EL TITULAR DE EL "H. AYUNTAMIENTO"
DESIGNARA A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE PODRAN ORDENAR LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A EL
"H. AYUNTAMIENTO" ESTE PAGARA LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASI COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE

\
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CONTRATO, EL CUAL PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS
LEGALES UNA VEZ OUE SE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON
DICHA SUSPENSIÓN.

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SÉ DEBERA LLEVAR A CABO UN CONVENIO
MODIFICATORIO, DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN PLAZOS, COSTOS Y MONTOS
DE LAS FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DECIMO SÉPNMA
TERMINACIÓN ANTICIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O
FORTUITAS, O BIEN INCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL QUE IMPOSIBILITEN LA
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS POR "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA PRESENTAR
ANTE EL "H. AyUNTAMIENTo" LA soLtcrruD DE TERMtNAcTóH R¡¡trcrpnoA, coN EL FrN
DE EVALUAR Y EN SU CASO APROBAR LOS TRABAJOS RALIZADOS, PROCEDIENDO A
cuBRtR LA rsrruRclór.r coRRESpoNDTENTE o A EFECTUAR Los AJUSTES
PROCEDENTES; ADEMÁS PAGARA LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, SOPORTADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, HACIENDOLO DEL
coNocrMrENTo DE LA SECRETARtA DE LA coNTRALoRín ce¡,¡eRRl

EN cASo DE No sER ACEpTADA LA MoctoN oE renut¡¡ncró N ANTICIPADA DEL
CONTRATO 'EL CONTRATISTA" DEBERA OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA
oecmnRctó¡¡ coRRESPoNDtENTE.

DEGIMO OCTAVA.
RELACIONES LABORALES.. "EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRON DEL
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO,
SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LA OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDER A TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRATO EN
CONTRA DE EL "H. AYUNTAM¡ENTO", EN RELACION CON LOS TRABAJOS OBJETO DE 2,EsrEcoNrRAro. 

fDEC¡MO I{OVENA.
RESIC ION ADMINISTRA IVA DEL CONTRATO.. EL "H. AYUNTAMIENTO" PODRA EN

UALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR
CAUSAS DE INTERES GENERAL O POR CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASE, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLEZCA LA LEY DE
OBRA PUBLTcA Di:L ESTAT)ü D[ -,Alisco y DEMAS DtspostctoNEs ADMtNtsTRATtvAS
SOBRE LA MATERIA, ASI COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
CONTRATO DARA DERECHO A SU RESCISION INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA
EL "H. AYUNTAMIENTO", NOEI¡ÁS DE QUE SE APLIQUEN LAS PENAS CONVENCIONALES
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CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y SE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO EL "H. AYUNTAilIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISION
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DECISIÓN CORRESPONDIENTE SE COMUNICARA
POR ESCRITO A "EL CONTR,ATISTA" EXPONIENDO LAS RAZONES AL RESPECTO QUE
sE TUVTERON, PARA QUE ESTE DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) D|AS HABTLES
CONTAOOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACION DE RESCISION,
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CUYO CASO EL "H.
AYUNTAMIENTO"RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PLAZO DE 20 (VE|NTE)
DIAS HABILES A LA FECHA DEL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA".

UGÉSIMA
PROCEDIMIENTO DE RESCISION.. EL "H. AYUNTAMIENTO" UNA VEZ QUE SE DE ALGUN
ACONTECIMIENTO QUE GENERE LA RESCISION ADMINISTRATIVA, COMUNICARA A LA
..CONTRATISTA" SU DETERMINACIÓN DE LA RESCISION, SUS CAUSAS Y EFECTOS,
PARA QUE ESTA ULTIMA PUEDA PRESENTAR DENTRO DEL TERMINO IMPRORROGABLE
DE 20 (vErNTE) DIAS HABILES, su opostclóu y oererusA A TAL oEreR¡¡r¡¡RctóN; UNA
VEZ TRANSCURRIDO DICHO PLAZO EL "H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERA LO
CONDUCENTE, Y DE SER PROCEDENTE LA RESCISION DEL CONTRATO.

POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", EL "H. AYUNTAMIENTO" PROCEDERA
A HACER EFECTvAS LAS cARANTtns nesre¡¡lÉruDosE DE cuBRtR Los tMpoRTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS; HASTA QUE SE
OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO
DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓru OC M
RESCISION, EN DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL
PRoGRAMA vtcENTE, ASt coMo Lo RELATtvo A LA REcupennclóru DE Los
MATERIALES Y EQUIPO QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO
ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" QUE PUDIESE EXISTIR, ASI COMO LA FACULTAD QUE ESTE TIENE DE
INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE DENTRO DE
LOS TO (DIEZ) DIAS HABILES SIGUIENTES AL ACTO MOTIVO DE DICHA INCONFORMIDAD,
PARA LO CUAL DEBERARCOUPNÑNR LAS PRUEBAS DOCUMENTALES NECESARIAS.

SE CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA' INCUMPLE EL CONTRATO SI NO INICIA O
TERMINA LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA, SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE
Los rRABAJos, No cuMpLE coN EL pRoGRAMA DE EJEcuctóN poR FALTA DE
MATERTALES o Eeutpo DE coNsrRUCCtóN y No REpARE o REpoNGA ALGUNA pARTE
DE LA OBRA RECHAZADA QUE NO SE AJUSTE A LAS ESPECIFICACIONES DE
co¡¡s¡RucctóN o NoRMAS DE CALIDAD, ASr coMo poR cuALeutER orRA cAUSA
euE tMplteuE coNTRAVENctót¡ oe los rERMtNos DEL coNTRATo.
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AHORA BIEN, PARA EL CASO DE QUE EXISTIERA UN SALDO DE LOS ANTICIPOS
OTORGADOS Y/O CUALQUIER OTRO SALDO A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL
MISMO SE DEBERA REINTEGRAR A EL "H. AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO NO MAYOR A
20 (VEINTE) DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LE SEA COMUNICADA
A "EL CONTRATISTA" LA RESCISION, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERAN LOS
MATERIALES QUE TENGA EN A OBRA O ESTEN EN PROCESO DE ADQUISICIÓN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS, CONFORME A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL
CONCURSO CONSIDERANDO SI FUERA EL CASO, LOS AJUSTES DE LOS COSTOS
AUTORIZADOS A LA FECHA DE RESCISION, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD
REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y 'EL CONTRATISTA" SE
COMPROMETE POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

SI "EL GONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZ.O
ANTES MENCIONADO, PAGARA A EL "H. AYUNTAMIENTO" GASTOS FINANCIEROS
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS,
CALCULÁNOOSE LOS CARGOS SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO POR LOS DIAS
CALENDARIO DESDE QUE VENCIO EL PLAZO OE REEMBOLSO HASTA LA FECHA DE SU
LIQUIDACIÓN.

UGÉSIMO PRIMERA.
EL "H. AYUNTAM NTO" VERIFICARA.. LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUANDO LOS
TRABAJOS NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECISICACIONES
RESPECTIVAS, PROCEDERA A PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR LA
REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS.

LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FACULTAD QUE TIENE EL "H. AYUNTAMIENTO" PARA
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

UGÉSIMO SEGUNDA.
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. CUANDO SE REQUIERAN DE TRABAJOS NO INCLUIDOS
EN EL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA", DARA AVISO A EL "H.
AYUNTAMIENTO" PREVIAMENTE A SU EJECUCIÓN, EMPLEANDO PARA ELLO UN PLAZO
MÁXIMO DE 5 (CINCO) DIAS HABILES, PARA ELABORAR Y PRESENTAR EL COSTO DE
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, PARA LA APROBACIÓN POR PARTE DE EL "H.
AYUNTAMIENTO", SIN LA CUAL NO PODRA INICIAR DICHOS TRABAJOS,

UGÉSIMo TERCERA.
SUPERUSIÓN DE LOS TRABAJOS.- EL "H. AYUNTAMIENTO" A TRAVEZ DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA EFECTO DESIGNE, TENDRA EL DERECHO DE
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO Y LUGAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, COMUNICANDO A "EL CONTRATISTA' POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES
QUE CONSIDERE PERTINENTES, A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y A LAS
MODIFICACIONES DEL MISMO QUE ORDENE EL "H. AYUNTAMIENTO".

MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

MEZQUT JAL-FI il-06-01 6/201 5-t R
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EL "H. AYUNTAMIENTO" TENDRA EN TODO TIEMPO LA FACULTAD DE REALIZAR LA
INSPECCION DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE
TODOS LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE
ADOUISICIÓN Y VERIFICAR LA APLICACIÓN DEL RECURSO ENTREGADO EN CALIDAD DE
ANTICIPO EN LA COMPRA DE LOS MATERIALES.

V|GÉSIMO CUARTA.
OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".. "EL CONTRATISTA" TENDRA LA
OBLIGACION DE COMUNICAR A LA SECRETARIA DE SALUD LA APARICION DE
CUALQUIER BROTE EPIDÉMICO EN LA ZONA DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO O COADYUVAR DE INMEDIATO COMBATIÉNDOLO CON LOS MEDIOS QUE
DISPONGA, TAMBIEN ENTERARA A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, RECURSOS
NATURALES Y PESCA, CUANDO AFECTEN LAS CONDICIONES AMBIENTALES Y LOS
PROCESOS ECOLÓGICOS DE LA ZONA EN QUE SE REALICEN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO.

.EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A COLOCAR UN SEÑALAMIENTO DE IDENTIFICACIÓN DE
LAS OBRAS, EN BASE AL MODELO OUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO,
CARGANDO EL COSTO A GASTOS INDIRECTOS.

VlGÉSIMO QUINTA.
ION APLICABL INTERPRETACI N tcc

INTERPRETACI N Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TO
.. PARA LA

DO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES CON SEDE EN
GUADALAJARA, JALISCO CIUDAD CAPITAL, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA"
RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZON DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA.

LAS PARTES DECLARAN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, MALA FE
O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDAN ANULAR EL MISMO Y
OUE ES LA SIMPLE MANIFESTACIÓN DE SUS VOLUNTADES, DADO EN LA LOCALIDAD DE
MEZQUITIC MPIO. DE MEZQUITIC, JALISCO A LOS T DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL
2015.
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L

rl.9EFF¡i¡iructpeL

EL SECRETAR UNICIPAL

GARCIA LO

LIC. ANGEL IA

EL TESORERO MUNICIPAL

ING. MARIO T RES SANCHEZ

POR LA CONTRATISTA
ADMINISTRADOR UNICO

I (1,. Co".,l[
c.

0*,,\"*
GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO

EL PRESIDENTE



TASADERETENCION

§
GUSTAVO ALBERTO RUIZ CARRILLO
RUCG801115NR2
JAYAMITLA 1OO, 3
INFONAVIT LOS FRESNOS 63197
fEPlC, NAYARIÍ, Méx¡co

FACTURA

A-16
FECHAY

HORA
2015-0$23T18:2f:45

.t1"#"?5" NUM DE cERrFrcADo

TEPIC, NAYARIT

NO.DECERTIFICADO 0000100000030161¡1746

REGIMEN GENERAL DE LEY DE PERSONAS FISICAS CON
, ACTIVIOADES EMPRESARIALES

CLIENTE RFC iIJS5OIOIQ 6
MUNICIPIO DE MEZQUITIC JALISCO
PALACIO MUNICIPAL S/N
cENfRO 46040
¡,{EZOU|T|C JALTSCO, MEZOU|TTC JAL|SCO, [{énco

DETALLE
REcrBí DEL AyuNfAMtENTo DE MEzeutTlc, JALtsco LA cANftoAD DE $ t'146,500.79 (uN M|LLóN ctENTo CUARENTA y
sEls MrL eUtNtENTo pEsos zsñ00 M.N.) poR coNcEpTo oE pAGo DE. EsnMAclóN 2. DE LA oBRA oENon¡tNADA:.
EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA LOCALIDAO DE NUEVA COLONIA", MUÑICIPIO DE MEZQUITTC JALISCO, MEDIANTE EL
CONTRATO: MEZOUI- JAL+llli4{1 6/201 llR.

Cant¡dad

1

Unidad No. dé Parte

16

Desciipcion
. PAGO DE ESÍIMACION Z

Precio U.

$992,641.38

lmporto

s9s2,641.38

s 992.641.38

$ 158,822.62

§ 1.151,,{64.00

SUBTOTAL

tvA l5%
fOfAL

OEDUCCIONES

5 AL fttLLAR O.OO.05

TOTAL DEDUCCIONES

ALCANCE LIQUIDO

$ 4,963.21

$ 4,s63.21

$ 1,146.500.79

uN M|LLóN ctENTo CUARENTA y sE¡s MtL outNtENTos pEsos 7gl100 M.N.

FO ADE PAq' EÍODO DE PAGO

PAGo EN UNA soLA ExHIBIcIoN TRAI'ISFERENCIA ELECTRÓNIoA

FOLIO FISCAL: CA60CEF0€17g429C-AEB1-285378E60238

CUEI{TA

NO APLICA

CONOICIO}¡ES DE PAGO

NO IDENTIFICADO

E

EI

Sello d¡gital del CFOI:
fYYg.d.qdG¡.Y*IdjRrrCXC2r,S6rCrE D^BJr¡IñXtra7.t¡{¡¡.rtOól§rññ6¡lñ6'frgz*&¿araÉ¡t'eii..lt¡ffiacEw.rÁ¿ll3Olcri¡X.lr7cB¡AhE¡ Y+ñarPñ
!y¡o1 Ni2.llrn&5OEC¡DJO(E¡G2d*T¡lF
Sello dhltal del SAT:
wlrFfrBy!.r¡26ütr0{¡iol5¡*¡6dqlll94,rú@591tqtÉoEr^Da¡*EcErqwas/.o.Gtwhar8RJÉ
x+.qÉuArf xrwh{e\ó ll$kt Art3¡¡oaqruoa-
Csdéna O,¡g¡nal:
lll.olc^scEFo{i7},42¡c¡EBl-¡lSfraEú23aFarl{a¿fft!:21:a!ü\.Yffta{ñxD:.tar.IÁl\rcxc2/¡:¡drc.:I}ABJtR[¡r{rr?dü¡¡l¡/ün6wh6¡tn6
w_rrzw ¡Z!r§b¡ñ5D+..R1tu/B0cEU,vÁ/tl¡Bolcl¡¡cErcBa^ñEuIY+rvt¡t3ñ.1¡6:r+ki¡@Ec6.¡(bDioábtürF¡000!l0rr¡o00!o0250841
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